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PARTE OFICIAL
PR E SID EN C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gn augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 30 de la Constitución, y de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros , , „

Vengo én nombrar Presidente del Senado 
para la próxima legislatura al Capitán General 
D. Manuel de la Concha, Marqués del Duero; 
y Vicepresidentes á D. Pedro Colón , Duque de 
Veragua; á D. Cláudio Antón de Luzuriaga, 
al Teniente General D. Manuel de Soria, y á 
D. Domingo Ruiz de la Vega.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de rail ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El P r e s id e n t b  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS S E  MIRAFEORES.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A .
r e a l  d e c r e t o .

En atención á los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Francisco Santa Cruz, 
Senador del Reino y Ministro que fué de Ha
cienda ,

Vengo en nombrarle Gobernador del Ban
co de España.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  h u e r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

VICTORIO FERNANDEZ LASCOITI.

M INISTERIO DE LA GOBER NACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificacion le corresponda, á D. Es
tanislao Suarez Tnclán, Jefe de la Sección de 

‘construcciones civiles en el Ministerio de la 
Gobernación.
: Dado en Palacio á veintinueve de Octubre
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
construcciones civiles en el Ministerio de la 
Gobernación á D. José María Bremón, Gober
nador de la provincia de la Cor uña.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d k  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

M IN IST E RIO DE FO MENTO.
Ferro-carriles.— Explotación, inspecciones y  estadística. 

limo. S r . : El art. 98 del reglamento para la eje
cución de la ley de Policía de los ferro-carriles dis
pone que las empresas reserven siempre un compar
timiento de primera clase en los trenes de viajeros 
para las señoras que , viajando solas, lo soliciten. 
Tan importante prevención, aconsejada por la mo
ral y por la conveniencia de las personas á que la 
misma se refiere, no es, sin embargo, cumplida por 
la mayor parte de las compañías de ferro-carriles, 
más por falta de costumbre que porque lastime sus 
intereses.

En su v irtud , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer se recuerde su observancia, y que pa- 

facilitar a las señoras que se encuentren en el ca
so del artículo mencionado el hacer uso del derecho 
que en el mismo se les concede, lleve el comparti
miento reservado un tarjeton, colocado en su parte 
exterior, en que se lea Reservado para señoras, re
comendando á los Gobernadores de las provincias, á 
quienes está encomendada la policía general de la 
explotación de cada línea y á los empleados de las 
inspecciones, la más eficaz vigilancia porque no vuel- 

á caer en desuso la citada prescripción.
De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 

Yefecios consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
snos. Madrid 26 de Octubre de 4 863.

ALONSO MARTINEZ, 
kr. Director general de Obras públicas.

Ferro-carriles.—Explotación, inspecciones y policía . 
limo S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de 

que algunas compañías de ferro-carriles acostum
bran p o n e r  al pié de los anuncios de tarifas , y como 
Una de las condiciones de los trasportes, la de que en 
caso de pérdida de equipajes abonarán cantidades 
determinadas, según sean baúles, maletas, sacos de 
Uech# ó sombrereras.

Y vistos por S. M. los artículos 4 14, 437 , 439 y 
4 5 1 del reglamento de 8 de Julio de 4 859 para la 
ejecución de la ley de policía de los ferro-carriles;

Y considerando :
4.° Que no puede limitarse de antemano la res

ponsabilidad que en absoluto impone á las empresas 
el art. 439 citado en los casos de sustracción ó de
terioro de los efectos que se les hayan entregado:

Y 2.° Que con perjuicio de sus intereses podria 
el público creer legales y valederas las limitaciones 
anunciadas por las empresas al vqrlas consentidas 
por el Gobierno, se ha dignado disponer, de acuerdo 
con la Sección de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, que se prohíba absoluta y terminante
mente á las empresas de ferro-carriles insertar en 
sus anuncios cláusula alguna que determine prévia- 
mente la cantidad que han de abonar por los efectos 
deteriorados ó extraviados, debiendo fijarse el valor 
de estos en cada caso por avenencia entre las mismas 
y los particulares, sin perjuicio de las acciones que 
recíprocamente les correspondan para valorar la 
cuantía de la indemnización, y que podrán utilizar 
en la forma y ante los Tribunales competentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 4863.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

NEGOCIADO CEN TR AL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de 
Fomento.

C Octubre <863. Admitiendo la perm uta que. de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Diego P^réz de los 
Cobos , Jefe de la clase de terceros, y D. Leopoldo Gonzá
lez Apousa, Auxiliar de la de quintos de este Ministerio.

4 3 id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos al Li
cenciado en Jurisprudencia D. Teodoro Perez de Camino 
por renuncia de D. Juan Liñan y Fernandez Rubio.

Id. id. Idem id. id. á D. Ramón Gómez Villafranca, 
Licenciado en Jurisprudencia, en la vacante deD. Manuel 
Díaz que no se presentó en tiempo oportuno á tomar po
sesión de su destino.

Id. id. Idem id. id. á D. José Diez A lba , Licenciado 
en Jurisprudencia, por ascenso á la de terceros de D. An
tonio López Manzano.

23 id. Idem id. id. á D. Eduardo Fernandez Izquier
d o , Licenciado en Derecho civil y adm inistrativo, por 
fallecimiento de D. Ricardo Barrciro y Prado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ; por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente :

.«Eaei pleito que ante el Consejode Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra 1). Adriano Puncel, vecino de 
Mallen, en la provincia de Zaragoza, apelado en re
beldía, sobre pago de cuota y multa impuesta á éste 
en concepto de defraudador de la contribución del 
subsidio industrial.

Visto:
Vista la comunicación que el Investigador de con

tribuciones de la provincia pasó al Alcalde de Mallen 
diciendo que en el reconocimiento que habia hecho 
de las fábricas industriales habia encontrado que en 
28 de Noviembre de 4861 D. Adriano Puncel estaba 
fabricando aguardiente sin estar suscrito en la ma
trícula de subsidio por más tiempo que por dos 
meses:

Vista la declaración que el interesado prestó an
te la Autoridad local de Mallen, en la que confiesa 
que efectivamente estaba trabajando para sacar aguar
diente; pero que esto lo hacia de las brisas de su co
secha, y que como fabricante de aguardiente estaba 
matriculado por dos meses:

Visto el decreto del Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 24 de Abril de 4862, por el que , de 
conformidad con lo propuesto por la Administración 
de Hacienda pública, se condenó a D. Adriano Pun
cel al pago de la cuota de 303 rs. y 33 cénts., é im
puso la multa de 346 rs. y 63 cénts.:

Vista la demanda propuesta en tiempo por Pun
cel ante el Consejo provincial, en la que manifestan
do que como fabricante de aguardiente estaba m atri
culado por dos meses, y que en los demás en que 
en su máquina funciona lo verificaba solo como co
sechero , y quemaba las 400 arrobas que le perm i
tía la excepción sexta del Real decreto de 20 de Oc- 
trubre de 4852, pidió que se revocase la providencia 
gubernativa:

Vistas las certificaciones que el demandante pre
sentó , expedidas la una por el Secretario del Ayun
tamiento de Mallen y la otra por el mismo Ayunta
miento , por la que se acredita que Puncel era co
sechero y arrendatario de vinos :

Vista la contestación del Promotor Fiscal de Ha
cienda pública pretendiendo en razón á que Don 
Adriano Puncel habia fabricado aguardiente sin es
tar autorizado para ello, la confirmación del decreto 
del Gobernodor civil de Zaragoza:

Vista la prueba testifical presentada por la parte 
demandante:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 22 de Diciembre del citado año de 4862, por 
la que se revocó el decreto gubernativo :

Vista la apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal de Hacienda pública y mejorada por mi Fiscal 
ante el Consejo de Estado , con la solicitud de que se 
revoque el fallo apelado y se confirme la providen
cia gubernativa de 24 de Abril de 4862, por la que se 
impuso á D. Adriano Puncel la pena correspon
diente como defraudador de subsidio:

* Visto el escrito de dicho mi Fiscal de 27 de Mayo 
de 4863 acusando la rebeldía á la parte apelada por 
no haber comparecido en el término prescrito por 
reglamento y el auto en que se tuvo por acusado : 

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 4852 y 
su tabla de exenciones de la contribución industrial 
y de comercio.

Considerando que D. Adriano Puncel ha proba *

do suficientemente estar comprendido en la ejecu
ción de mi citado Real decreto, que permite a los 
cosecheros de vino quemar el orujo de su propia co
secha para la fabricación de aguardiente sin necesi
dad de suscribirse préviamente en la matrícula de 
subsidio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero , Don 
Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. José de Villar y  Salcedo , D. Antero de Echarri, 
D. José María Halcón y  Mendoza, y  D. José de Sierra 
y Cárdenas,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado én Palacio á nueve de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y  tres.=Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación. *=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por m iel Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como, 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los mismos ; se notifique en for- 
mo á  las partes, y  se inserte en k  G a c e t a . De que 
certifico. ^  JpT

Madrid 4 5 de Octubre de 4 86B]=»Pedro de Madrazo.

SUPREMO T RIB UNAL DE JUSTICIA .

En la villa y corle de Madrid, á 29 de Octubre de 4 863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la 
Goruña y  en la Sala tercera de aquella Real Audiencia, 
por D. José Pastor y Horta , por si y en nom bre de su 
herm ana Doña Gertrudis, viuda de D . Pedro María Barrió 
y totora y curadora de sus hijos, contra Doña Carolina 
y Doña Carmen Barrió, D. Jo^é Fernandez L uanco, Don 
Juan y D. Leopoldo B arrió , estos tres en rebeld ía , sobre 
la adm inistración , reparación y arrendam iento de una 
casa de cam po :

Resultando que al tra tar los herederos de D. Juan 
Francisco Barrió de j a  partición y adjudicación de los 
bienes de este , celebraron dos convenios, uno en 20 de 
Diciembre de 4855 y otro gn 48 de Julio de 1856, por el 
prim ero de los cuales y su art. 3.* acordaron quedase 
en _Adminislración la quinta Ramada del T em ple, para 
cuya venta, como finca de recreo, debia esperarse la 
oportunidad ; y por el segundo , que continuase del m is
mo modo m ientras no se consiguiera realizar aquella en 
un precio equitativo, á juicio de los testamentarios: y 
que realizada y satisfecho cierto crédito , se entregase el 
resto á los herederos por sétimas partes :

Resultando que en la partición y adjudicación de los 
bienes de Barrió, elevada á escritura pública en 9 de Se
tiem bre de »856, se consignó que por acuerdo de los 
interesados se habían repartido las fincas rústicas y u r 
banas no enajenadas, excepto la quinta y prado del Tem
ple , que se habia reservado por entonces en A dm inis
tración:

Resultando que en tal estado y en 28 de Mayo de 
4860, firm aron dichos interesados un acuerdo, por eTque 
expresaron que habiendo manifestado que para poder 
otorgar la escritura de ultimación de las particiones fal
taba solo determ inar acerca de la quinta del Temple y 
prado de Almeiras, llamó el cumplidor la consideración de 
los presentes hacia lo dispuesto sobre el particular en las 
actas de 20 de Diciembre de 4 855 y 48 de Julio de 4 856; 
y no habiendo habido conform idad, hizo se consignase 
que para estar ó las resultas del pleito de reivindicación 
que se habia promovido del lugar de Fon tenia , aplicado 
en la partición á la viuda Doña Teresa llebia y sus hijas 
Doña Carolina y Doña Carmen , así como á cualquiera 
otra reclamación contra la testam entaría , debia estim ar
se consignada la sobredicha quinta para reintegro de 
principal y gastos, ó la cantidad suficiente de su precio si 
fuese vendida; y á fin de evitar con esta manifestación 
los trám ites y  gastos consiguientes , de citar á ios here
deros, y de que desde luego les obstase la eviccion :

Resultando que D. Luis y D. José González del Valle, 
por sí y como herederos de su difunto herm ano D. E duar
do /v en d ie ro n  á D. José Pastor y Horta por escritura de 
23 de Junio de 4860 y precio de 7.574 rs. 4 4 m r s . , la sé
tima parte de la expresada casa , quinta y prado del Tem
ple , que expresaron pertenecerles con arreglo á la p a r
tición de bienes de su abuelo D. Juan Francisco Barrió, 
hecha por escritura pública de 9 de Setiembre de 4856’ 
como herederos del mismo y de su herm ano D. Eduardo, 
correspondiendo las seis restantes partes á los demás h i
jos y herederos de aquel en esta fo rm a: una sétima parte 
a los de D. Juan Antonio Barrió ; otra á los de D. Pedro 
María , otra á D. José Fernandez L uanco , v su hija Doña 
A delaida, en representación esta de su madre Doña Car
lota Barrió y aquel en la de su otra hija Doña Carmen, 
m uerta en estado de soltera , y las otras tres sétim as p a r
tes á Doña Carolina y Doña Cármen B arrió , herederas de 
sus padres D. Juan Francisco y Doña Teresa Hebia :

Resultando que en 29 de Setiembre siguiente presen
tó demanda D. José Pastor y Horta , por sí y en nom bre 
de su herm ana Doña G ertrudis , curadora de sus hijos, 
pidiendo que se condenase á D. José Fernandez Luanco, 
su hija Doña Adelaida, D. Juan y D. Leopoldo Barrió y 
Doña Carolina y Doña Cármen Barrió y Hebia al abono 
de la parte de gastos que proporcional mente les correv -

Í>ondiese, de las obras de reparación y conservación de 
a casa-quinta del Temple que resultasen del recono

cimiento de la misma y presupuesto que de ellas se h i
ciera por peritos en el plazo señalado por la ley, sino 
optaban porque adelantando su im porte con la garantía de 
la misma finca , se le reintegrase después por cuenta de 
los alquileres que produjera; y se mandase en  su conse
cuencia , que designada la persona que debiera hacerse 
cargo de las llaves, se le entregaran para las reparacio
nes y  administración de la finca, procedióndose, luego de 
verificadas estas, á su arrendam iento en pública su 
basta :

Resultando que en apoyo de esta solicitud y haciendo 
mérito de los antecedentes expuestos, alegó : “que desde 
la m uerte de D. Juan Francisco Barrió ninguno de los con
dueños se habia utilizado de los productos de la expre
sada quinta, á no ser las herm anas Doña Carolina y Doña 
C árm en, hijas de aquel, quienes la habían ocupado al

Earecer por convenio particular con el albacea y p e rd 
ido sus productos á condición de cubrir los gastos y 

cargas: que como posesión de recreo debia conservarse 
íntegra si habia de representar el valor, que se ledió en 
la partic ión , puesto que no era posible dividirla por sé 
timas partes entre los coherederos, y que por lo mismo 
aplazada su Venta para cuando se presentasen condicio
nes ventajosas á los condueños , entre los que habia 
m en o res , no podia continuar el estado de deterioro en 
que se hallaha, el cual iria aum entándose; y que siendo 
de cargo de todos los comuneros la reparación y 
conservación de la cosa co m ú n , teniendo cada uno a c 
ción para compeler á los demás á contribuir ai pago de 
los gastos que se causasen, utilizaba este derecho, hallán
dose dispuesto á anticipar las cantidades necesarias al 
efecto en los expresados térm inos:

Resultando que Doña Carolina y Doña Cármen Barrió 
contestaron pidiendo, que declarándose nula y sin efecto 
la escritura de venta otorgada en 23 de Junio anterior á 
favor de D. José Pastor y H o rta , se les absolviera de la 
demanda propuesta por este , y á v irtud  de la reconven

ción que e jerc itaban , se m andase: prim ero , que por me
dio de peritos elegidos en la forma ordinaria se proce
diese á la división y partición de la casa de campo del 
Temple, con sus edificios anejos á la misma y el prado 
de A lm eiras, adjudicando á cada heredero la parte que 
le correspondiera , si bien formando una sola fracción de 
la finca y sus agregados las porciones que tocasen á las 
exponentes; y segundo, que sé previniese á los herede
ros que no enajenasen la parte que les fuese adjudicada, 
conforme á lo establecido en convenio de 28 de Mayo de 
aquel a ñ o , y  alegaron para ello: que la finca con sus ac
cesorios tenia cómoda d iv isión , que no era exacto que 
representara su verdadero valor en la partición, como io 
demostraba el precio en que consistía la venta hecha al 
dem andante, que consignada para responder á las recla
maciones que pudieran ejercitarse contra la testam enta
ría , especialmente por el convenio de 28 de Mayo , eran 
nulos los contratos que se otorgaran sin esa considera
ción , siéndolo por consiguiente la venta de 23 de Junio; 
V que teniendo la finca cómoda d iv isión , debia proce- 
derse á ella, en cumplimiento de la ley 4 .a, tít. 4 5 , Par-

Resultando que al replicar D. José Pastor, después de 
acusada la rebeldía á los otros dem andados, insistió en 
su so lic itud , y añadió que los mismos coheredero* en los 
convenios anteriores al de 28 de Mayo de 186o recono
cieron que la finca no era susceptible i e  cómoda división, 
sin menoscabar mucho su importancia y acordaron por 
lo mismo conservarla pro indiviso , no siendo aplicable 
por lo tanto la ley citada de co n tra rio , sino la siguiente 
que daba mayor im portancia á los perjuicios que de ha
cerse la división se seguirían : que la venta hecha á su 
favor era válida, toda vez que los condueños no se obli
garon en el convenio de 28 de Mayo á no enajenar, antes 
por el co n tra rio , preveveron el caso , por lo cu a l, y no 
haber sido la consignación hecha en el mismo un  grava - 
men sobre la fin ca , no era posible anularla y ménos 
cuando por la ley 55, tít. o.*, Partida 5.a, puede un con
dueño vender á otro como á un extraño la cosa común 
aunque no esté d iv id ida, con tal que no haya litigio pen
diente sobre la división :

Resultando que recibido el pleito á prueba, se pidió y 
admitió entre otras el reconocimiento por peritos de la 
cosa litigiosa, respecto de la posibilidad de su, división en
tre  los condueños sin gran menoscabo de su importancia 
y valor y de las obras necesarias para su conservación; 
y  el Juez dictó sentencia en 29 de Mayo de 4 864 , que 
modificó la ^gála tercera de la Audiencia en 6 de Diciem
bre siguiente, declarando válida la venta hecha por Don 
Luis y D. José González del Valle á favor de D. José Pas
to r y  H o rta , por escritura de 23 de Junio de 4860, de la 
parte que les correspondió en la quinta del Tem ple, por 
m uerte de l). Juan Francisco Barrió, si bien con sujeción 
á las responsabilidades que á la misma afectaban, según 
los convenios anterio res, y estim ándola  reconvención 
propuesta por Doña Carolina y Doña Carmen Barrió en 
su escrito de 8 de Noviembre de 4860, se mandó que 
se les adjudicase jun tas y en una sola porción las tres sé
timas partes que en la citada quinta y accesorios les per
tenecían, prévia división que equitativam ente y con estric
ta justicia se practicaría por el perito que las partes nom 
brasen de común acuerdo; y en el caso de no convenir, 
por el tercero D. José Benito Tato , reservando su d e re 
cho á los demás partícipes tocante al interés que tenían 
en la finca, para que si les conviniese lo usaran y ejer
citaren cómo y en la forma que correspondiera:

Resultando, por últim o, que contra esta sentencia in 
terpuso D. José Pastor recurso de casación, porque en su 
sen tir se habian infringido :

4.* La ley 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopi
lación , en cuanto se declaraba que la venta hecha á Pas
tor era con sujeción á las responsabilidades que á la 
quinta del Temple afectaban, según los convenios an te 
rio res , toda vez que por punto general las obligaciones 
no pasan activa ni pasivamente á los sucesores singula
res , y  la afección en virtud de los convenios no estaba 
registrada en hipotecas.

2.* La ley en que se habia fundado la reconvención y 
las disposiciones legales que determ inan la forma en que 
deben pronunciarse la» resoluciones jud ic ia les, porque 
debiendo resolverse á un tiempo la demanda y la recon
vención , con arreglo á lo dispuesto en la ley 4.a, tít. 4 0, 
Partida 3.a, y párrafo tercero del art. 254 de la ley de En
juiciam iento civil, y debiendo tener la sentencia absolu
ción ó condena, según lo prevenido en la 5.a, tít. 22 , Parti
da 3.a, y art. 64 de la de Enjuiciamiento c iv i l, se habian 
aplazado y no resuelto las cuestiones que habian sido dis
cutidas en el pleito.

Y 3.* Las leyes 4.a y 2.a, tít. 4 5 , Partida 5.a, por cuan
to al estim arse la reconvención propuesta y discutida con 
todos por la división que previene, limitada á la adjudi
cación en una sola de tres porciones , quedaban cuatro 
sétimas partes pro indiviso.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando, en cuanto al prim er fundam ento del 
recurso, que no es aplicable á la cuestión de este pleito 
la ley 3.a, tít. 46, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, 
porque entre los herederos de D. Juan Francisco Barrió no 
medió contrato alguno de enajenación ni de imposición 
de gravam en sobre la finca indivisa, que afectase á la li
bertad de la misma é hiciese por consiguiente necesaria 
la toma de razón en el oficio de hipotecas: ni tampoco lo 
es por el otro concepto en que se invoca , porque nada 
establece sobre las obligaciones que á los sucesores se 
trasm iten por título particular ó u n iv ersa l:

Considerando respecto del segundo punto, que la eje
cutoria pronunciada en estos autos resuelve todas cuan 
tas pretensiones se han deducido por las partes en la d e 
manda y en la reconvención, puesto que después de h a 
ber declarado la validez de la venta que á favor del re 
curren te  hicieron los herm anos D. Luis y D. José G on
zález del Valle, de las porciones que en la heredad com ún 
les correspondía, con sujeción á lo convenido con los de
más com uneros, al estim ar la división solicitada por 
Doña Carolina y Doña Cármen Barrió de una manera 
absoluta, y accediendo á que sus porciones fueran unidas, 
desestimó virtual m ente lo que Pastor pretendía sobre la 
reparación y adm inistración del fundo expresado; de 
modo que no hay cuestión alguna de las debatidas en el 
pleito a que la sentencia no haya respondido, y  que por 
tanto no se ha infringido la ley 4.a, tít. 45 déla  Partida 6.a, 
que trata de la división y de las ventajas que reporta  
á los interesados, ni las demás leyes y disposiciones que 
á propósito de la congruencia de los fallos se invocan :

Y considerando finalmente, que las leyes 4.a y 2.a, tí
tulo 45 de la Partida 5.a no tiene conexión alguna con 
las cuestiones que en el pleito se han ventilado, porque 
se refieren á la cesión de bienes y al modo en que deben 
distribuirse entre los acreedores;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Pastor y Horta en el concepto que ha litigado, y le con
denamos en las costas; devolviéndose los autos á la Au
diencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por nuestra esta sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os 
y firm am os.^R am on López Vázquez.=Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=-Joaquin de Palma y Vinuesa.«-Pedro Gómez 
de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Tomás H u e t.=  
José M. Cáceres.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala prim era el dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 29 de Octubre de 4863.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de O ctubre de 4 863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Aviles y  en la Sala prim era d é la  Real Audiencia de Ovie
do por el Marqués de Yallehermoso v Valdecarzana, 
contra D. Matías Rodríguez y  otros vecinos del concejo de 
Illas , sobre caducidad de un foro:

Resultando que por escritura de 2 de Mayo de 4782 1 
D. Andrés Vigil de Quirós, Abad de la Iglesia Colegial de 
San Pedro de Teverga, dió en foro vitalicio á Santiago 
González y otros vecinos de dicho concejo las erias ó 
pago de los Morales, del Casal y de la C am era p ertene
cientes á la misma A badía; bienes que habian de gozar 
según los habian llevado hasta entónces con las partes 
y proporciones que correspondían á cada casa según lo* 
quiñones antiguos, satisfaciendo m ancom unadam ente 27 
fanegas de escanda en cada un  año y dia de San Martin:

Resultando que á solicitud del Marqués de Y alleher
moso, como Patrono de la expresada Colegiata, se decla
raron comprendidos los bienes de la m ism a’ por Real 
orden de 24 de Setiem bre de  4849, expedida por el Mi
nisterio de H acienda, en la excepción del art. 6.a de la 
ley de 2 de igual mes de 4844 , quedando  obligado e) 
Marqués á cum plir E s cargas:

Resultando que por.reclam ación del Magistral de di < 
cha Colegiata y atendiendo á que los bienes de los Bene
ficios eclesiásticos no estaban aplicados por la ley á las 
familias, se revocó la an terio r Real orden por otra de 7 
de Diciembre de 4 850 , mandando entregar los bienes al 
Diocesano en los términos que prevenía el Real decreto 
de 29 de Octubre de 4 849, y hacer saber al Marqués qu*% 
si se sentía agraviado de esta resolución, le quedaba espe
dido su recurso al Consejo Real por la Yia eontencioso- 
ad ministra ti va:

Resultando que de orden de S. M., comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 9 de Junio de 4 854 al 
Marqués de Vallehermoso, se le previno manifestase, con 
forme al párrafo tercero del art. 24 del Concordato ajusta
do con la Santa Sede, si deseaba conservar el Patronato  de 
la Colegiata de Teberga, asegurando prévia y  conve
nientem ente el pago del exceso del coste del personal y  
culto, según las bases contenidas" en los artículos 22 y 32, 
y el que en su caso tendría reducida solam ente á*par
roquia:

Resultando que el Marqués acudió a í M inisterio de 
Hacienda pidiendo se declarase sin efecto la Real órden 
á p  7 de Diciembre de 4850, á io cual accedió S. M. por 
otra de 6 de Agosto de 4 83* m andando quedar en su 
fuerza y vigor la de 24 de Setiembre de 4 849 :

Resultando que á consecuencia de manifestación del 
Marqués, hecha al Obispo de Oviedo, de se r llegado el 
caso de aplicar á la expresada Colegiata las disposiciones 
de la Real órden de 48 de Octubre de 1852, se instruyó 
expediente, y convenidas las bases, reduciendo aquella á 
parroquia, las aprobó dicho Prelado por auto de 21 de 
Agosto de 4853, mandando rem itir testimonio de ellas y 
de su aprobación.al Marqués para que, otorgando la co r
respondiente escritura, pudiera hacérsele en trega de los 
bienes:

Resultando que después de haberla otorgado en 7 de 
Setiembre siguiente, y de tom ar posesión judicial de ellos 
en 4.° de Agosto de 4854, presentó demanda en  29 de 
Mayo de 4857 con la solicitud de que se declarase haber 
concluido con la m uerte del Abad D. Andrés Vigil de 
Quirós el foro constituido por la escritura de A  de Maro 
de 4782; y en su consecuencia que se condenase á D. Ma
tías Rodríguez y demás foreros á que le restituyesen, de
jasen libre y á su disposición los bienes que respectiva
mente llevaban de aquella procedencia para q u e , como 
dueño absoluto de los mismos, pudiera disponer de ellos 
en uso del sagrado derecho que las leyes le concedían, 
sin que por ello se entendiera que trataba de despojar
les, siem pre que arrendasen y afianzasen á su satisfacción:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que, 
aun cuando se quisiera prescindir del vicio radical de 
que adolecía la escritura de 2 de Mayo de 4782, pues que 
perteneciendo los bienes á un Beneficio eclesiástico como 
era la Abadía, no se practicaron las diligencias necesarias 
para la validez de los contratos de igual naturaleza , ni se 
tomó razón en el ofitio de hipotecas" lo cual inducía una 
nulidad que reclam aría á su tiehipo, si esta dem anda no 
obtuviese el éxito que esperaba, el foro no podia subsistir 
en manera alguna, porque constituido tan solo po r la v i
da del Abad Vigil de Quirós, concluyó con la m uerte  de 
este, á quien, como era públieo y notorio, habia sucedido 
D. Santiago Cañedo en v irtud  de la presentación hecha á 
su favor por el exponente, como P atrono ; y  que además 
era posterior el foro á los de que hablaba la Real órden de 
4768, según la cual no se perm itía hacer novedad en ellos 
hasta la resolución del expediente gen e ra l, y por consi
guiente no le com prendían sus disposiciones:

Resultando que después de desestimado el artículo 
previo q u e , fundado en falta de personalidad en el actor, 
formaron D. Matías Rodríguez y consortes, contestaron 
estos la demanda pidiendo se les absolviese de ella lib re 
mente , aunque fuese con la calidad de por entónces , y  
conviniendo en los hechos de que á la extinguida Abadía 
de Teberga correspondían los bienes que se"reclam aban; 
que estos se dieron en foro por la escritu ra  de 2 de 
Mayo de 4782; que en tal concepto los llevaban; que el 
Abad D. Andrés Vigil de Quirós falleció en 4849: que la 
Colegiata se habia convertido en p a rro q u ia , y " que el 
Marqués fué considerado Patrono, y se le dió posesión de 
los bienes de Illas , expusieron quG de estos hachos no se 
deducía que el foro debiera declararse extinguido, ni que 
el Marqués fuese dueño de disponer con absoluta libertad  
de los bienes que le constitu ían , puesto que con arreglo á 
las Reales cédulas de 40 de Mayo de 1763 y  28 de Junio 
de 4 768 no se podia privar á los exponentes del dom inio útil 
de las 0*ias de los Morales, Casal y  la C am era m ién tras no 
recayere resolución en la materia : que no im portaba que 
dichas disposiciones fuesen anteriores en fecha a l foro de 
que se trataba , porque, no solo com prendieron los exis
tentes entónces, sino tam bién los que con igual calidad 
de temporales se constituyesen , pues su objeta fué u n i
formarlos , según se desprendía de las disposiciones que 
pasaron á citar. Por ú ltim o , que aun cuando d e  la dero 
gación se formase un  argum ento, restaba la  excepción 
del art. 6.a del Real decreto de 8 de Junio de 4843:

Resultando que al evacuar los escritos de réplica v 
duplica negaron en este los demandados la  propiedad 
del M arqués, y  aun el dominio directo de dichos bienes 
por no significar nada la posesión que de ellos se le ha-’ 
bia d ad o , alegando además que , aparte de lo que resu l
taba de la escritura de 4782, habian asegurado en d ere
cho por la posesión inm em orial, como que desde rem o
tísimo tiempo habian venido sus causantes poseyendo los 
terrenos que componían las erias de los Morales del 
Casal y de la C am era , sin que por aquellos n i por los 
Abades se hubiera dudado nunca del dominio útil en 
prueba de lo cual se decia en la escritura que los o to r
gantes gozarían los bienes como los habian llevado hasta 
entónces:

Resultando que recibido el pleito á prueba y  hecha la 
que articularon los demandados, dictó sentencia el Juez 
en 4 3 de Marzo de 4864 , que confirmó la Sala prim era 
de la Audiencia en 15 de Enero de 4 862 , absalviendo de 
la demanda á D. Matías Rodríguez y consortes:

Resultando finalmente que el Marqués in terpuso  con
tra este fallo recurso de casación por haberse infringido 
en su s e n t ir :

L* La ley de 2 de Setiembre de 4844 p o r la in teli
gencia que se le habia dado, separándose de la ju r isp ru 
dencia adoptada respecto de su aplicación.

2.a El Real decreto de 44 de Marzo de 4813, la Real 
órden de 9 de Junio de 4851 y la de 24 de Setiembre de 
4849 por negarse al recurren te  la propiedad de los bienes 
siendo así que dichas disposiciones la suponían en los’ 
patronos y estaba reconocida por S. M ., por el Obispo 
por el Juez de-p rim era  instancia que.dió la posesión y



hasta por los mismos demandados que como á dueño le 
contribuyeron con la renta.

3.° La jurisprudencia de los Tribunales y la ley 9.*, 
título 3.*, Partida 3.a, por cuanto estaba ya juzgado por la 
sentencia de 4 de Agosto de 1860, dada en el artículo 
propuesto por los demandados , que el Marqués era p er
sona hábil para re c lam ar, y habia presentado el título y 
com probantes de la propiedad :

Y 4.* La ley del co n tra to , y la 1 .*, tít. 1 libro 10 de 
la Novísima Recopilación, por absolverse á los dem anda
dos, siendo así que terminada la duración del foro de
bían volver los bienes á la Colegiata ó á quien la rep re
sentase :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Considerando que la cuestión del presente litigio se 
reduce principalm ente á si el foro vitalicio contenido en 
la escritura de 2 de Mayo de 1782 ha caducado por 
m uerte del constituyen te , como pretende el dem andan
t e , ó á s i , como excepcionan los dem andados, debe sub
sistir por ahora con arreglo á las Reales cédulas de 10 de 
Mayo de 1763 y 28 de Junio de 1768, por las que ex
presam ente se mandó que se suspendieran cualesquiera 
p le ito s, demandas y acciones sobre fo ro s, sin hacerse 
novedad en los temporales del reino de Galicia , P rinc i
pado de Asturias y provincia del Vierzo ín terin  se r^ o l-  
via lo conven ien te :

Considerando que el foro de que se trata, no tanto de
be reputarse un nuevo contrato, como una continuación 
ó prorogacion del que ya existía de antiguo, razón por 
la cual se dieron los bienes á los demandados según lo 
habían llevado, como lo expresa la citada escritura, y lo 
prueba además el hecho de haberlos poseído en concepto 
de forales ellos y sus causantes desde tiempo m uy rem o
to; sin que la circunstancia de ser aquel contrato poste
rio r á dichas disposiciones, excluya que esté comprendido 
en  ellas, como lo estaría cualquier foro que en el dia se 
estableciese, porque haciéndose con conocimiento de las 
mismas, se sujetaron necesariam ente los otorgantes á lo 
que preceptuaron:

Considerando que la ley 24, tít. 15, libro 10 de la No
vísima Recopilación,que tra ta  de la redención de censos, 
y  la de 8 de Junio de 1800, sobre arrendam iento de pré- 
dios rústicos, contratos ámbos con los cuales tienen ana
logía y  semejanza los foros, ai exceptuar esto de sus dis
posiciones han reconocido el estado legal creado por las 
Reales cédulas anteriorm ente citados, prescripciones á las 
que se ha ajustado la parte  dispositiva de la sentencia cu 
ya casación se pretende:

Considerando que sea cualquiera la inteligencia que 
se haya dado á la ley de 2 de Setiembre de 1841 respec
to á ia aplicación de los bienes exceptuados de la incor
poración al E stado, es lo cierto que ni dicha ley, ni el 
Real decreto de 11 de Marzo de 1843, ni las Reales ó rde
nes de 9 de Junio de 1851 y 24 de Setiembre de 1849 ci
tadas en apoyo del recurso , así como tampoco la entrega 
de dichos bienes mandada hacer por el Obispo de Oviedo, 
ni la posesión judicial obtenida de los mismos constituye 
un  título de propiedad en favor del dem andante para r e 
clam ar el dominio útil de unos bienes de que son an ti
guos poseedores los dem andados:

Considerando que ni la ju risprudencia ni la ley 9.a, 
título 3.*, Partida 3.a, que dan valor á la cosa juzgada, se 
han  infringido, porque la ejecutoria de 4 de Agosto de 
1860, que recayó sobre el artículo de personalidad que 
se le negaba al dem andante para litig a r, no prejuzgó ni 
podía prejuzgar la cuestión ventilada sobre si aquel era 
propietario del dominio útil que se disputa de dichos b ie
nes , porque entonces no hubiera tenido objeto el actual
¿iti§io; ,

Y considerando que cuando por una disposición le 
gislativa se halla en suspenso la duración de un contrato 
y  sus efectos, como sucede en el presente caso, no puede 
im putarse á los interesados la falta de cumplimiento al 
mismo, y  que por consiguiente es inoportuno alegar co
mo infringida la ley del contrato, ni la 1 .a, tít. l.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mar
qués de Vallehermoso y  Valdecarzana, á quien condena
mos en las costas, y  en la pérdida del depósito constituido, 
que se distribuirá con arreglo al art. 1.063 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y mandamos que se devuelvan los 
autos con la eertificacion correspondiente a la Audiencia 
de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
l a  G a c e t a  é insertará en la Coleceion legislativa, pasán
dose ai efecto las copias n ecesarias , lo pronunciamos, 
mandam os y firma mos.*=®Ramon López Vazquez.«=*Gabriel 
Ceruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y Yinuesa.**»Lau- 
reanoR ojode Norzagaray .-«Ven tura de Coisa y Pando.**» 
Tomás Huet.**»José M. Cáceres.
v Publicacion.==*Leida y publicada fue hx an terior sen

tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia déla 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su E s
cribano de Cámara.

Madrid 30 de Octubre de 1863.—Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lis ta  oficial com enzadaá publicaren  l a  G a c e t a  
núm . 228 de 16 de Agosto último.

Rs. cénts.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA  —

DE ALAVA.

(Continuación.)
D. Jerónimo Castañares....................  100
El mismo por su hijo D. Camilo,

residente en F ilipinas..................  100
El A yuntamiento de G auna  40
D. Pió Gamiz, vecino de id. .........  10
D. Dionisio Gamiz id . ; ...................  10
El Director, Catedráticos y depen

dientes del Instituto de"segunda
enseñanza........................................  3!|0

•El Director, Maestros y  dependien
tes de la Escuela Normal  139

El A yuntamiento de Gamboa y pue
blos de su ju risd icción .................  334,50

El de Armiñon y  los pueblos de
Lacorsana...........................   210

El de Villarreal y los pueblos de su
ju risd icc ión .....................................  500

El de C orres.......................................  60
El mismo, como recolectado entre

sus vecinos...................  34,60
El A yuntamiento de Elburgo y los

pueblos de su ju risd icción   170
D. Félix Aspuru, vecino de dicho

pueblo................................................ 4
D. Marcos Aranguiz, id. id   2

  2.034,1 C
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE BARCELONA.

{Continuación.)
D. José Alguer Suarri y  Torró de

Alfou..................................................  50
D. José Pau y Palios..........................  19
Reverendo Cura párroco, A yunta

miento y vecinos...........................  216,76
Junta parroquial de Alfou...............  51,88

 -----------  337,6^
DEPOSITADO E N  LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

(Continuación.)
D. Diego Fernandez Yallejo  1.000
D. Ildefonso San Millan.................... 200

Navarrete.
D. Anselmo Infante, A lcalde. . . . .  20
D. José Yillaverde ,* prim er Te

n ien te .................................    4
D. Aniceto Navajas, id. segundo. . .  4
D. Andrés Albiz, Regidor.. 4
D. Pedro Perez, id   .............  2
D. Gregorio Saenz de Buniaga, Sín

d ico .............................    4
D. Francisco Medrano, Secretario

del A yuntam iento...................  10
D. Juan Bacigalupe, alguacil de id. 2
D. Pascual Fernandez, Cura p ár

roco ........................................    20
D. Gregorio Oyangúren, Adminis

trador subalterno de Estancadas. 20
D. Pedro A yala, veredero de id . . .  10
D. Guillermo Romero, chocolatero. 2
D. Ramón María Fernandez , Maes

tro de n iños.................  10
D. Gregorio Torres, com ercian te .. t
D. Juan Bautista Santaolalla, p ro 

pietario .............................................  2
Doña Josefa Soles, id..................  . .  2
D. Benito Mendiri, id .........................  *
D. Plácido María Mendiri, id   20
D. José Ochoa, Comisario de G uer

ra  re tirado   ............    40
D. Luis Fernandez Retana, Cirujano 4
D. Francisco Bastida, boticario . . .  4
D. Andrés Briones, p ropietario . . ,  ♦ 4

Rs. cénk?.

D. Antonio Viguera, p rop ie ta rio .. .  4
D. Leonardo Perez Caballero, i d . . .  4
Doña Petra ülecia, id .................  1 Q
D. Inocencio Muro, i«l...................   2
D. José Sierra, A dm inistrador su 

balterno de C orreos............... 5
D. Roque Ulecia, lab rador...............  0,72
D. Francisco Borja Blanco, id ..........  1
D. Gregorio Azpiri, id   .............  4
Doña Agueda Perez, so ltera ............. 2
Doña Laureana Zorzano, id ...............  2
D. José Ledesma Castrovíejo, alba-

h i l . . . : .............................    2
Dona Jacinta Nestares, eom ercianta 1
Doña Celestina Ayala, te n d e ra .. . .  1
D. Mateo H errera, jo rnalero     0,12
D. Manuel Escudero, guardia civil. 1
D. Rafael Ansola, id ...................  2
D. José U riarte, corneta de id . . . .  1,18
Doña Pia Yelasco, tendera ........  1
D. Justo García, m olinero........  4
D. Mariano Azjpiüaga, jo rn a le ro .. .  0,48
D. Ildefonso S a in z .  ____ . . . . . . .  60
D. Silvestre P e re z .. . . . .  7 . . . . . . .  10
D. Andrés Saez Viguera . .     20 ^
D. Crisóstomo A p e lla n iz .,.. ..........  24
D. Celestino Apellaniz.    ............   20
D. José N icolalde. ............     8
Director de caminos v ec in a les .. . .  38
D. José Puevo .............................   20
D. Juan Manuel Diaz de A lda........  19
D. Tomás C astro. . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Leoncio Saenz......................  40
D. Saturnino Martínez L ló ren te .. .  160
D. Lorenzo B rieba....................  160
D. Guillermo López................. 4
D. Antonio Cabredo.....................   20

Arrabal.
Los individuos del A yuntam iento. 16
D. Pedro G utiérrez................... 19
Varios p a rticu la re s .. .  . . . . . . . . . .  14

Calahorra.
El A lcalde............................................. 40
El Juez de prim era instancia  40
El prim er T eniente............................ 20
El segundo id ......................................  10
El Diputado prov incial . ..........  30
El A dm inistrador de R entas  20
Idem el de Correos.................  20
Idem el de L oterías................  20
El Juez de Paz .....................................  30
El Procurador Síndico......................  20
D. Juan P. de San R o m á n   20
D. Francisco Saenz López...............  20
D. Juan Cabello..................................  20
D. Francisco Mancebo......................  60
D. Ramón B arrero ..............................  10
D. Joaquín M iranda..........................  40
D. José María Arenzana...................  10
D. Manuel Melcudo....................   10
D. Juan Pedro H. de Celhay  20
D Gaspar M arin.................. ."............ 10
D. Eustaquio Jáim e...........................  10
D. Martin Martínez A lfaro...............  40
D. Hermenegildo Abecia................... 8
El Prom otor fiscal....................   30
D. Gregorio Vivando........................  10
D. Pedro Antonio R uiz.................... 20
D. Jum  P alac io .................................  10
D. José Pardo Moscoso.....................  10
D. Manuel de Comas M aro  10
D. Angel A rpón ................................. 10
1). Guillermo Manso..................... ... 10
I). Tomás de Valle..........................................10
D. Juan Red a l ........................... 10
D. Ceferino Moreno.................  8
D. Agustín B eriain..................  10
D. Candido del Valle..............  10
D. Cipriano T u to r - ...............  6
D. Gaspar Ruiz de G ordejuela.. . .  8
D. Luis G arcía...................    8
D. Manuel R ujel......................  4
D. José María A rre se ..  .................  8
1). Benigno López Arceo.........  10
D. Pedro Sainz................................   20
D. Ramón Iria rte ......................  20
D. Plácido Comas..................... 6
D. Benigno Saenz M arin. . . . . . . .  4
D. Severo M artínez ..  ...................... 10
D. Félix Ara 111ayo ....................  8
D. Julián Rada , Diputado prov in 

cial...........................................  160

Fonzaleche.
D. Juan G óm ez, C ura............ 100
D. Narciso Gómez , id. de Sojuela. 100
D. Diego U riarte y  Lozoaga.......... 19
D. Manuel Caballero.............. 20
D. Formerio U rría ..................  19
D. Romualdo Yalgañon.........  16
D. Manuel U rría .....................  10
D. Santiago del Castillo.........  10
Doña Juana González............  10
D, José A yala.. • ................................  4,72
D, Isidoro Castillo.............................  2,36
D. Dé?netrío Castillo...............  2
D.‘ Pió C a s in o   .................... 4
D. Agustin A m ey'ugo, ...................  4
Doña Saturnina del V al... .  ¿ #. • •. 2
D. Isidoro Abalos.................... 4
D. Juan del Castillo...............  4
D. Mauro Abaigar...................  2
D. Pedro O rtu n ........................  4
D. Francisco Abalos................ 4
Doña Nicolasa Villarte...........  2
D. Eugenio Valgañon.............  4
D. Felipe Paredes...................  4
D. Clemente Castillo..........................  0,95
D. Eugenio Amevugo........................  0,48
D. Pedro Leiva................................... 0,95
Doña María Cruz del Val   0,48
Doña Manuela Porres.......................  0,48
D. Jacinto Ameyugo..........................  0,48
D. Eusebio Balgañon.......................... 0,48
D. Gregorio López.............................. 0,48
D. Form ero Castillo..........................  0,95
D. Pedro Ameyugo............................  0,48
D. Andrés Q uintano..........................  0,48
D. Miguel Balgañon............................ 0,48
D. Tiburcio Marin.............................. 0,48
D. Pedro Blanco..................................  0,48
D. Policarpo Blanco..........................  0,48
D. Leandro H errán ............................  0,95
D. Ruperto del V al.................  0,95
D. Gregorio E zcu rra .........................  0,48
D. Márcos Castillo.............................  0,95
D. Vicente Balgañon..........................  0,95
Doña Tomasa Q uintana....................  0,48
D. Leonardo Balgañon......................  0,72
D. Gregorio Castillo, D. Juan de 

O ñate , D. Inocencio Ameyuga y 
otros varios vecinos dieron trigo, 
de cuya especie se recogieron 
ocho celemines, que vendidos en 
público valieron 33 r s .................. 33

Alfaro.
D. Aniceto Ladrón, Alcalde  50
Excmo. Sr. D. Manuel Orovio  400
D. Nolasco Bretón , Teniente  50
D. Cándido T ribaren .........................  40
D. Diego L. M ontenegro, S índico .,  100
D. Manuel Jim énez, Administrador

de R entas.........................................  160
D. José Antonio G utiérrez, id .d e

Correos.............................................. 80
D. Pascual Perez, Cura p á rro c o .. .  40
D. Domingo G arcés, Abogado  40
D. Julián Cabanillas, Médico  100
D. Salustiano B retón........................  100
D. Domingo T e jad a .. . . . . .............  100
D. Roque M arin, Secretario   30
Doña Josefa de Rada........................  40
D. Felipe Soldevilla , C oadju tor.. .  10
D. Escolástico R em on; id ...............  10
D. Saturnino Casas, id .................... 10
D. Mateo N orte , i d . ..........................  10
D. Baldomero F rancés......................  4
Doña Cármen Palom ares.................  4
D. Marcelo Preciado ........................ 4
D. Agustin Alava, Coadjutor  10
D. Antonio M. Francés , Médico t i

tu la r .................................................. 100
D. José María M a r t ín e z . . . .   30
D. Alejo S aenz, C iru jano ................ 19
D. Ignacio Blasco..............................  10
D. Antonio de Heredia.. ...............  100
Doña Josefa de Orovio.. .V  20
D. Gregorio G urrea ..........................  19
D. Javier Jim énez ....................  20
D. José María Ochagavía.................. 10
D. Miguel Castillo..............................  19
Doña Rita S etien ..............................  10
D. Cipriano Diez, Coadjutor  19 *•

Rs. cénts.

D. Valentín P izarro ..........................  60
D. Baltasar L adrón ............................ 50
1). Florencio López  .......... 19
D. Valentín Lasanfa   4
D. Tomás Gómez  ............. 8
D. Antón N avarro ...... .......... .. 4
D. Domingo Bonel.  ........................ 4
Doña Petra Sainz............................ .. 4
D. Dámaso Miguel..............................  30
Doña Eulogia Perez......................   2
D. Epifanio Orovio .................  100
D. Manuel G arcía...................... .. 10
D. Cláudio Segura..............................  8
D. Pedro Buenafuente....................... 4
D. José Marquiasan...........................  10
D. Baldomero Ladrón........................ 10’
D. Roque G onzález. .................  8
D. Manuel N orte ................... .......... .. 2
D. Cesáreo Vidorreta.........................  4
D. Nicolás N orte ................. ............... 2
D. Pedro L adrón................................  20
D. Gregorio M uro.............................   8
D. Leocadio Jim énez .  ..................   2
D. Manuel Milagro   ............. 8
D. Luis López................................... .. 10
D. Domingo Rueda.............. ........... . 4
D. Manuel Zam ora..................   19
D. Dionisio Bonel..............................   10
Doña Leona Galdamez   6
Doña Vicenta Santa Cruz   52 ;
D. Martin Yanguas,.  ................  19
D. Félix Martínez Alcoya.................  4
De varios vecinos por cantidades 

insignificantes................................  87
Novaj un.

D. Bernardo Saenz, Secretario del 
Ayuntamiento y Profesor de p ri
mera enseñanza............................. 10

D. Manuel Fernandez......................  8
D. Donato H errero............................  4
D. Pedro Saenz y L lórente  4
Doña Francisca Ruiz........................ 3
D. Pedro Alvarez, C irujano  4
D. Pablo Fernandez , Alcalde  2
D. Justo Rufino Fernandez  2
D. José María Saenz.........................  2
D. Pedro M orales..............................  2
D. Pascasio Ruiz................................  1
Doña Teresa Fernandez...................  1,18
Doña Juliana B a c h il le r ..................  0,94
Doña Florentina Loria...................... 1
D. Román G arcía..............................  0,94
D. Antonio Saenz...................  0,23
D. Plácido Muñoz..............................  0,47
D. Julián Fernandez.........................  0,47
D. José Ruiz M orales........................ 0,23
Doña Josefa Soria.............................   0,47
D. Feliciano C hagoyen. .................  0,94
Doña María Manuela Asensio . . . .  0,47
D. Bernardo G óm ez. ...................... 0,35
D. Simón Morales.............................. 0,47
D. Ildefonso M orales........................ 0,47
D. Anastasio Ruiz.............................  0,47
D. Domingo L eó n ,............................  0,23
D. Victoriano Fernandez.................  0,23
D. Pedro F ernandez ......................... 0,23
D. Andrés F ernandez.......................  0,47
D. Francisco del B arrio...................  0,23
1). Ezequiel M artínez......................... 0,70
D. Eulogio G arcía..............................  0,23
D. Pablo L lórente................... .. 0,47
Doña Petra Saenz.............................. 0,23
D. Juan R uiz......................................  6,47
D. Emeterio M arqués....................... 0,23
D. Leandro R uiz.............................. .. 0,47
D. Aniceto Saenz................................  0,47
D. Aniceto del B arrio........................ 0,23
D. Manuel María Izquierdo  0,47
D. Cándido Morales...........................  0,94
D. Angel R uiz..................................... 0,47
D. Cosme Saenz.................................  2
D. Donato Ruiz ................................  0,82
D. Narciso Fernandez....................... 0,47
D. Baltasar F ernandez ..  ...............  0,94
D. Félix R uiz.............................. .. 0,23
D. Victoriano Saenz........................... 0,47
D. José Ruiz y Saenz.......................... 0,47
Doña Aniceta Saenz.......................... 0,47
D. Pedro R uiz.....................................  0,47 ,
D. Mariano León  .................... 0,23

Torrecilla de Cameros.
D. Raimundo Fraile, Alcalde  20
D. Simón Saenz Diez, T en ien te .. .  19
D. Pablo Lazcano, Juez de primera

instancia .......................................... 40
D. José María llernaez, Promotor. 30 
D. Cárlos Martínez de Bartolomé,

Regidor Síndico.............................  19
D. Pedro Sorzano, prim er Teniente. 4
D. Melquíades Antonio M artínez.. 19
D. Felipe Martínez Pin líos, Admi

nistrador de Estancadas..............  19
D. Silvestre García Durango, id de

C orreos. ....................................  19
D. Bernabé España, Abogado  19
D. Isidoro F ra ile .................................  60
D. M artin Jiménez, Cura párroco.. 20
D. Manuel Tobías, Médico................  19
D. José S. Tejada Manso...................  38
D. Victoriano Saenz de Tejada, Re

g ido r.................................................  10
D. Juan Manuel Sorzano.................  10
D. Víctor Hueto ...............................  10
D. Francisco Castelts , E scribano .. 19
Doña Gregoría Lacám ara................  40
D. Francisco E sco la r........................ 8
D. Isidoro Escolar................. ............  8
D. Luis Román, Juez de paz  8
Doña Rosa Laguna é hijos.  8
D. Alfonso Martínez de Piniilos,

Secretario................   10
Doña Baltasara G arcía......................  4
Doña Rosalía González. .................  4
D. Julián Moreno................................ 4
Doña Margarita A ranceta................. 4
D. Pedro B lanco................................  4
D. Casimiro Montalvo.......................  4
D. Matías Ibarra ..................................  2

Tirgo.
D. Pedro Velez, A lcalde...................  20
D. Donato U rtun, Teniente  10
D. Felipe Briones, Regidor prim ero. 20
D. Miguel González, id. segundo ... 10
D. Martin García, id. tercero  10
D. Juan Ruiz, id. c u a r to .................. 10
D. Ponciano Alonso, S ecre tario .. .  10
D. Benito Rubio, propietario. . . . .  10
D. Rufino R u iz ..................................  2,50
D. Jerónimo O rtu n ............................  16
D. Leandro Fernandez .............  1,50
D. Bernabé Antonio Briones  10
Doña María Concepción Rubio  10
D. Francisco O r tu n .......................... 10
D. Ezequiel Rubio.............................. 38
D. Venancio Conde................. .........  0,72
D. Miguel Jáuregui...........................  4
D. Vicente Mendigure.......................  1,50
D. Prudencio Fernandez.................  0,72
D. Pascual de Rio..............................  0,94
D. Guillermo P o rre s    0,50
D. Leoncio P orres..............................  0,24
D. Romualdo O rtu n . ..................  0,50
D. Juan García.................................... 1
D. Lúcio O rtu n ..................................  19
Doña Mauricia Montoya................... 16
D. Ferm in V elez................................  20
D. Santiago G ordo .................   6
D. Felipe U rraca .   ........................  4

    ,u 6.640,23
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE MÁLAGA.

(Continuación.)
Cuevas bajas.

Doña Angela García Lara, v iu d a ... 1,50
D. Andrés Orellana C ano ...........  1
D. Antonio de Vera A rjona  2
D. Antanio Cuenca Domínguez. . .  1
D. Andrés Roldan y Roldan  2
Doña Antonia Cano Artacho, v iuda. 2
D. Antonio Ramírez N uñez  2
D. Antonio Muñoz Jim énez  4
D. Antonio Aranda Lara..................  1
D. Antonio Gallardo Carmona  4
D. Bartolomé de Vera A rjona  2
Doña Cármen Cano Campos, viuda. 4
D. Cristóbal Roldan López............... 2
D. Diego Valle M uñoz., .................  1,25
D. Estéban Jurado A rtacho  1
D. Estéban Cano Muñoz...................  1
D. Estéban Artacho Cano................. 2
D. Estéban Artacho L lam as... . . . .  2

Rs. cénts.

D. Francisco Carmona Gómez  1
D. Francisco Luque Gómez  1
D. Francisco Muñoz Cano, . . . . . . .  2
D. Francisco Artacho Cano  2
D. Francisco Gallardo C arm ona.. .  4
D. Jerónimo Benitez G óm ez, Pres

b íte ro ................................................  3,25
D. Jerónimo de la Linde y R e in a .. 4
D. Ignacio Yillalba Alamo , Presbí- 10

te ro ....................................................
D. Juan Artacho Placencia............... 1
D. Juan Arjona Cuenca....................  1
D. Juan de Prados O re llana ..  I
D. Juan de la Cruz Rosas.................  1
D. Juan González G arcía.................. 10
D. Juan Muñoz Cano........................  4
D. Juan del Pino A rjona.................. 1,50
D. Juan Artacho Cano......................  4
Doña Josefa Cano Campos, v iu d a .. 4
D. Juan de Lara Llamas...................  1
D. Juan Orellana Cruz, Presbítero 2
D. Juan Aranda L ara ........................  2
D. Luis Arjona Ju ra d o .. . . . . . . . . .  4
D. Luis de la Cruz Rosas . . . . .  1
D. Manuel Jurado Artacho   1
D. Manuel del Pino A rjona   2
D. Miguel de Lara V alle . ...............  2
D. Miguel Gutiérrez Alvarez, Pres- 20

bíteio .  ........... ...................
D. Miguel de Lara Pedroza . ......... 4
D. Nicolás de la Torre Aragón  1
D. Nicelás Salazar Paez............. .. 1
D. N. N .................................................  13
D. N. N .................................................. 14,50
Doña Rafaela de Reyes Doblas, v iu - 1

d a ......................................................
D. Ramón Artacho Cano.................  1
D. Salvador Artacho Cano...............  1
Doña Salvadora Cano Campos, viu

d a ........................ * ............   6
D. Salvador Muñoz Cano.................  1,50
Doña Teresa Arjona Santos  1,50

------------  171
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TARRAGONA.

(Continuación.)
D. Tomás María Perez y Rodríguez,

Administrador p rinc ipal  80
D. Salvador Pom ata, Oficial In te r

ven to r  ..............................  27
D. Genaro Lavandera , alumno de

fabricación......................................  16
D. Agustin Cause, E scrib ien te .. . .  8
D. Sebastian A lbacar, Maestro fa

bricante p rim ero ..........................  11
D. Domingo Sastre, id. id. segundo. 8
D. Vicente A lbacar, práctico de las

obras de la Cava............................ I I
D. Toribio M icolau, Capataz p r i

mero ....................................  8
D. Luis Bertomeu , id. seg u n d o .. .  8
D. Nicolás Fum ado, noriero p ri

m ero .................................................  8
D. José Fum ado, id. seg u n d o .. . . .  8
Auxiliares de las obras de la Cava. 24
Comandante é individuos del Res

guardo especial de Sales    100
------------  317

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE TERUEL.

(Continuación.)
Escinda Normal superior de Maestros 

de Teruel.
D. Miguel Villarroya, D irector  25
D. Miilán O río..................................... 20
D. Pedro P. V icente..........................  19
D. Francisco P e re z . .................  10
D. Juan C arretero   .............  20

Belmonte.
D. Félix V ida l, A lcalde...................  10 -
D. Ramón G rau, T eniente..............  10
D. Julián Bavod, Regidor primero. 10
D. Pedro A lvias, id. segundo. . . .  4
D. Mariano Bayod, S índico. . . . . . .  10
D. Melchor A nto lin , Secre tario . . .  10
D. Joaquín Martin, D epositario ... .  4
D. José Tallada, alguacil.................. 1

Los particulares.
D. Mariano Martin , Médico  10
D. Ramón Bayod........................   4
D. Simón Blasco ..............................  6

Rs. cénts.

D. Isidro Gal ve .........................   5
Doña Benita Z urita ...........................  5
D. Juan Boned....................................  28
D. Jorge G rau .....................................  4
D. Francisco Zurita N avarro   4
D. Rafaél Bosque...............................  10
D. Salvador M ir.................................. 4
Doña Josefa Vallés.............................  1
D. Matías L lora..................................  4
Doña María Angela E stéban   1
Doña Teresa Boned............................  10
Doña Benita Martin V idal...............  1
Doña Pabla G rau ...............................  4
Doña Manuela A guilar..................... 1
I). Martin Bayod................................  10
D. Manuel A ntolin .............................  1
D. Pascual Villanova........................ 1,42
Doña Joaquina Bosque..................... 1,78
Doña Vicenta Bosque........................  4
Entre varios vecinos del pueb lo ... 40,80

Castelserás.
D. Francisco Ju lv e ............................  8
D. Manuel Cerezuela...................... 8
D. Miguel C atalán..............................  8
D. Miguel G oni...................................  8
D. Antonio S a lvado r.   .................  8
D. Antonio V alero ............................  4
D. Antonio S an tapau .......................  20
D. Felipe Mernbrado.........................  4
D. Teodoro O bered............................  2
D. Pascual Santapau .......................... 9,88
D. Francisco Catalán.........................  8
D. José Anglés..................................... 4
D. Ramón Blasco...........................   4
D. Francisco Mernbrado...................  2
D. Jacinto Valles................................. %
Doña Guadalupe S an tap au .  4
D. Pedro Catalán , m ayo r...............  4
D. Eusebio T o rre ..............................  20
D. Pedro López...................................  2
D. Antonio G oni.................................  fo
D. Joaquín R ebullida........................  4
D. Blas A z n a r .. .  .............................. 4
D. Francisco Valero.................... . .  4
Doña Joaquina B enaul......................  2
D. Manuel G oni.................................. 8
D. Miguel T orrecilla.........................  4
Doña Francisca M oliner  . . .  4
D. Macario Lasm arias.......................  2
D. Manuel Mateo...........................   2
D. Joaquín D om eñe...........................  4
D. Joaquín Sigüenza..........................  19
D. Franoisco López Ceperuelo  4
Doña María Joaquina Castillo  10
D. Pascual G isbert*..........................  2
De limosna............................................ 54

Pueblo de Calanda.
D. Antonio L lop , Alcalde...............  40
D. Antonio Portóles, prim er T e

niente id .........................................  20
D. Antonio Barberán , segundo id.

idem  .....................................  20
D. Manuel Ginés, R eg idor.. . . . . . .  10
D. Romualdo Aznar, id .................... 6
D. Valero Mañero, id   .........  6
D. Manuel Molins y  C ortés, id . . . .  10
D. Joaquín Gasea y G iner, i d . . . . .  10
D. Domingo G onzález, i d . . . . . . . .  6
I). Manuel M oliner, id ...................... 6
I). Pascual L ea l, id ..........................  10
D. Constancio Labarías , i d . . . . . . .  4
D. Joaquín Sanz y Goñiz, id   10
D. Miguel Malea , Secretario de 

A yuntam iento................................  8
Pueblo de Godoñera.

Sra. Viuda de Ramón S an ch o ., . .  20
El Secretario de A yun tam ien to .. .  10

Administración de Correos*de 
Alcañis,

D. Francisco Alguacil, A dminis
trador de co rreos..........................  49

D. Faustino Lázaro, Oficial de id.. 12
D. Joaquín Galde, ca rte ro ...............  4
D. Rafaél M illan................................. 20

---------------  831,88

Total.................   10.331,85
Suscrito an te rio rm en te ................  3.430.506,16

Suma...................   3.440.838,01

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 56.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-eoctracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativ 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresa  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remite^ j 
la de la Deuda pública para que emita i  su favor inscripciones intrasferibles con renta del Í p o r \ 0 i  
á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de l.° de Abril de 4859 .

Numere 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del sémestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1859.

6944 Coruña.................... Gran hospital de S an tiago ..............* 1.620,18 54.015,98 27,20

MES DÉ DICIEMBRE.

6915 C oruña................... Gran hospital de Santiago................. 900,04 30.001,30 58,35

MES DE ABRIL DE 1860.

6946 Coruña.......... Hospital de San Roque de Santiago. 2.326,37 77.545,61 457,46

MES DE MAYO.

6947 Coruña.................... Hospital de San Roque de Santiago. 1.985,41 66.180,30 285,96

MES DE JUNIO.

6948** Coruña................. . Colegio de Niñas huérfanas de San
tiago..................................................... 1.845,24 61.507,98 15,13

6949 Idem ..................... . Hospital de San Roque de Santiago. 360,70 12.023,3 2 5,39
6950 G ranada.............. ., Hospicio v Casa-cuna de G ran ad a .. 182,10 6.069,98 11,25
6951 Toledo.................. . Hospital de C asarrubios...................... 4.499,63 4 49.987,65 199,59
6952 Idem..................... . Idem de Santiago de Escalona.......... 65,88 2.196 3,61
6953 Idem ..................... . Beneficencia municipal de ilustres

Hermandades de Toledo................. 247,44 8.248 7,45
6954 Idem ..................... . Hospital de Mora.................................. 1,28 * 42,66 0,01

MES DE JULIO.

6955 Cádiz.................... . Beneficencia m unicipal de T a rifa .. . 2.682,60 29.420 1.269,57
6956 Idem ..................... . Idem id. de U brigue............................ 391,94 13.064,67 176,53
6957 Idem..................... . Casa de Expósitos del Puerto de San

ta María............................................... 4.233 441.100 1.913,54
6958 Idem ..................... . Idem id. de Sanlúcar de Barrameda. 13,22 4 í 0,67 5,67
6959 Idem..................... . Hospital de San José en San F e r

nando .................................................. 291,59 9.719,66 135,01
6960 Idem..................... , Beneficencia municipal de O lv e ra .. 135,96 4.532 58,69
6961 Idem..................... . Hospital de hom bres de Alcalá de

los Gazules......................................... 560,44 18.681,35 254,49
6962 Coruña............. . Idem de N eda....................................... 19,21 640,33 8,84
6963 Idem ..................... . Idem de Caridad de F e rro l............... 3,38 112,66 1,67
6964 Idem..................... . Idem de San Roque de S an tiago .. . 1.654,01 55.133,64 793,72
6965 Idem..................... Gran hospital de Santiago.................. 399,78 13.325,99 196,72
6966 Idem ..................... Hospital de Caridad de la C o ru ñ a .. . 445,45 4 4.848,33 220,61
6967 G erona................ Idem de Castellón de A m púrias.. . . 381,47 4 2.715,67 186,44
6968 Guadalajara........ . Idem de Anguila............. ................... .. 688,93 22.964,34 340,61
6969 Id e m .................... . Idem de M olina..................................... 572,76 19.092 283,25
6970 Idem ..................... Idem de Aleas....................................... 559,29 48.643 262,79
6971 ídem ................... .. . Idem de Loranca deT ajuña............... 14,48 482,67 6,61
6972 Idem..................... . Idem de San Julián de Atienza......... 808,27 26.942,34 379,78
6973 M adrid................. Idem de Mondéjar, provincia de Gua

dalajara ............................................... 48.958,89 1.631.963 21.493,16
6974 Salam anca.. . . . . . Pósitos de Alba de Tormes................. 95,38 3.179,33 45,46
6975 Toledo.......... . . . Hospital de San Bartolomé de Tala-

v e ra ..................................................... 59,20 1.973,32 28,22
6976 Id em ................... . Idem de Almonacid.............................. 11,84 394,66 5,83
6977 Idem ,. ............... . Idem de Santa Catalina de Puente

del Arzobispo.........*.......................... 264 8.800 121,51
6978 Idem ..................... Beneficencia de V illarrubia de San

tiago...................................................... 44,52 1.484 20,49
6979 Idem ..................... . Idem municipal de Toledo................. 252,50 8.416,66 122,65
6980 Idem..........  . . . . Hospital del Rey de Toledo............... 52,20 4.740 23,* 5

698! Idem................... .. . Idem de San Pedro de Yepes........... .. 4.058,88 35.296 458,10

MES DE AGOSTO.

6982 G ranada ............. , Hospital de San Juan de Dios de
G ranada........................... .. 850,68 28.656 324,21



Número

de
érden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y  establecimientos.

Renta < 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 

del semestre 
corriente.

6983
6984
6985 
6916
6987

6988
6989

G uadala jara ...........
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
To ledo ......................

Idem .........................
Idem .........................

Casa de M aternidad de  A tienza..........
Idem  de Expósitos de G u a d a la ja ra ..
Hospital de In v ie rn a s ............................
Idem  de M andayona ..................... ..
Beneficencia de  T a la te ra  de la

R e in a ..................... .................  ............
Hospital de  C orral de  A lm a g u e r .. . .  
Idem  del Rey de T o led o ........................

MES DE SETIEMBRE.

85,40
713,08

24,32
49,12

3.409,67 
. 42,10 

480,62

2.846,67
23.769,34

810,67
1.637,34

413.655,62
4.403,33
6.020,66

28,90 
270,58 

9,57 
4 8,78

1.247,07 
17,64 
7 t  25

6990 T o led o ...................... B eneficencia de C u e rv a .....................

MES DE OCTUBRE.

232,84 7.761,33 66,53

6991
6992
6993
6994
6995
6996
6997

6998

S alam anca .............
Id em .........................
Id em .........................
Idem .........................
T o ledo .....................
Idem .........................
Idem ........... .............

Id em ..................

Hospital civil de Salam anca................
Idem  id. de P la sen c ia ............................
Idem  id. de la L a g u n illa . .....................
Idem  id. de Alba de T orm es................
Beneficencia de C uerva .........................
Idem  de Tal a vera de la R e in a ............
Hospital de San ta  C atalina de P u e n 

te del A rzobispo...................................
Idem  de C orral de A lm aguer..............

MES DE NOVIEMBRE.

3.976,06
400,60

42,32
224,35

37,70
40,19

552,75 
14 5,38

4 32.535,29
3.353.33

410.66
7.378.33 
1.256,66

339.66

18.425
3.845,99

749,16 * 
21,22 

2,29 
40,02 

9,49 
4,78

4 02,97 
24,47

6999
7000
7001

7002
7003
7004
7005

Sala m anea ..............
I d e m .......................
T o le d o .. .  ..............

Idem .........................
Idem .........................
íd em .........................
Idem .........................

Hospital de Alba de T o rm e s.................
Idem  civil de S a lam an ca .....................
Idem  de la M isericordia de T alayera

de la R e in a .............................. .............
Beneficencia m u n ic ipal de Olías . . .  
H ospital de San N icolás de Y e p e s .. .
Idem  del Rey de T oledo .......................
Beneficencia de A jofrin .........................

MES DE DICIEMBRE.

4 47,35 
203,48

24.83 
5 1,67 
94,88 

4 53,79 
450,83

4.9! 1,66
6.782.66

827,66
4.722.33
3.162.66
5.126.33 

4 5.027,66

23,82
27,32

3,33
7,36

41,17
39

GÍM7

7006
7007
7008 
7009

M adrid ............ ..
S alam anca ..............
Idem .........................
Id e m .........................

Hospital de San José de G etafe.........
Idem  de B éjar...........................................
M emoria de L o ren zan a ..........................
Idem  de O rd o ñ ez .....................................

MES DE SETIEMBRE DE 4861.

2.290,48
20,63

7,42
23,31

76.339,27
687,66
247,33
777

86,92
0,57
0,26
1,60

7010
7014
7012

7013

N av arra ...................
Id em .........................
Idem .........................

Idem ..........................

Hospital de M ilagro .................................
Idem  de M arcilla.......................................
Fundación  para  casar doncellas en

A n óniz . . ............ ................................
Casa de Beneficencia de Estella  . . . .

MES DE OCTUBRE.

8,28
74,29

47,56
414,36

276
2.476.33

1.585.33 
3.812

2,72
24,42

15,50
35,40

7014
7015
7016

7017
7018

N a v a rra ...................
Idem .........................
Id em ....................  .

Id em .........................
Ictem.........................

Hospital de Los A rcos............................
Idem  de Olite. ...........................................
E stablecim ientos p rov inciales de Be

neficencia ...............................................
M isericordia de T u d e la ..........................
Id em  de V iana ..........................................

MES DE NOVIEMBRE.

70,84
23,47

289,80
495,15

52,28

2.361,33
782,33

9.660
46.505

4.742,66

42,61
4,04

68,29 
121,95 

4 0,17

7019
7020

N a v a rra ...................
Idem ..................

Hospital de P am p lo n a ............................
Idem  de C irauqu i.....................................

MES DE DICIEMBRE.

309,12
44,46

40.304
1,472

30,59
4,12

7021
7022
7023
7024
7025
7026

N a v a rra . . . . . . . . .
Idem .........................
Id em ................
Idem .........................
Idem ........., .............
Idem .........................

Hospicio de A rró n iz ..............................
Inclusa  de P am plona..............................
Hospital de C in tru én ig o .......................
Idem  de Los A rco s .................................
Idem  de M e n d ig o rr ía ............................
M isericordia de Y iana............................

MES DE MARZO DE 4862.

47,63
477,16

34,48
64,70
73,60

306,32

4.587.66
5.905.33 
4.4 49,33
2.156.66
2.453.33 

10.210,66

2,60
1,94
2,55
2,48
4,64
9,23

7027 L ogroño.................. Casa de M isericordia de L o g ro ñ o .. .

MES DE ABRIL.

9,30 310 3,03

7028 Casa de Expósitos de A lm ería , finca 
en S o rb a s ...............................................

MES DE MAVO.

83,98 2.799,34 47,48

7029
7030

Logroño .................
Idem .........................

Hospital de S a n tu rd e ............................
Idem  de Santo  Dom ingo.................... ..

MES DE JULIO.

980,99
670

32.699,57
22.333

4 03,16 
4 02,79

7031 L ogroño................... H ospital de H a ro .....................................

MES DE AGOSTO.

4.711,20 57.040 815,75

7032
7033
7034

L érid a ......................
I d e m .. .....................
Idem  . . .

Hospital de C c rv era ................... i* • • *
Idem  de San Lorenzo de M o ru ñ s . . .  
Idem  de A sjram unt.............. ..................

96,10
42,47
57,19

3.203,33 
4 i 5,66 

4.906,32

23,47
4,40

49,88
7035 Id em ............. .. . . Idem  de T a rre g a ......................................

MES DE SETIEMBRE.

56,12 1.870,66 19,83

7036
7037

L ogroño................ .
Id em ........................

Casa de M isericordia de L o g ro ñ o .. .  
H ospital de M adre de Dios de H aro..

MES DE DICIEMBRE.

317,67
41,36

40.588,97
378,66

86,14
3,70

7038
7039

A la v a .. . . . . . . . .
Logroño.................

, Hospital de S a lv a tie rra ..........................
O bra pia de Ibañez en  N a v a r re te . . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JUNIO DE 4 859.

402,36
36,56

3.412
1.218,66

8,69
2

7040 L e ó n .. ...................... Escuela de  San Félix  de T orio...........

MES DE MARZO DE 1860.

42,36 4.412 3

7041 M adrid ..................... In stru cc ió n  púb lica  de C h in ch ó n ...

MES DE JUNIO.

465,28 5.509,33 47,99

7042 T o le d o .................... In stitu to  de segunda enseñanza de 
T oledo .....................................................

MES DE JULIO.

93,21 3.107 5,10

7043
7044
7045
7046

7047
7048
7049
7050
7051
7052

C ádiz........................
C oruña....................
Idem .........................
G uadalajara .. . .

Id em .......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem ......................
T o ledo ....................
Id em ........... ..

Villa de Pie de C oncha ..........................
E scuela pia de B añ a ...............................

/  Colegio de hu érfan as de B e tan zo s ...
. M em oria del V icario M artínez y  de 

P o b re s , agregada á in stru cc ió n
p rim aria  de H ita..................................

. In stru cc ió n  pública  de S a c e d o n .. . .

. C átedra de M iedes...................................

. Memoria de la escuela en M ied es .. .

. Idem  id. y órgano de V illa c ad in a .. .
, Colegio de San Miguel de T alavera .. 

In stitu to  de segunda enseñanza de 
T o le d o ....................................................

MES DE AGOSTO.

4.160,53
400,20

25,62

229,70 
340,23 

4.245,50 
300,81 
463,83 

84,23

15,12

38.684,34
3.340

853,99

7.656,67 
1 1.342,67 
41.516,67 
10.027 

5.461 
2.807,66

504

546,87 
49,68 
4 2,44

411,71
466,42 
64 2,52 
446,28 

79,67 
40,15

6,87

7053
7054

7055
7056
7057
7058
7059

G u a d a la ja ra ... . .  
Idem .......................

Idem .......................
Id e m ......................
Idem .......................
Id em .......................
T o ledo ...................

. Escuela de E sp legares .. ........................
O bra pia de Doña Catalina M edrano,

de A tienza .............................................
, Idem  id. de Alonso Sanz, en A tien za . 
. In stru cc ió n  p ú b lica  de Y aldearenas.
. Idem  id. de H ita.......................................
. C átedra de Latin idad de M ied es^ .. .  

In stru cc ió n  p rim aria  de V illacañas.

80,47

108,03
134,97
235,74
267,49

1.055,67
3,40

2.672.34

3.601
4.499
7.858
8.916.34 

35.189
14 3,33

31,52

42.47 
53,80
78.48 
91,97

403,47
1,42

7060
7061

S alam anca...........
T o ledo ...............

MES DE NOVIEMBRE.

. E scuela de San E loy de S a lam anca. 

. In stru cc ió n  p rim aria  de V illacañas..
251,17

35,60
8.372,33
1.186,66

34,08
3,99

M adrid 6 de O ctubre  de 4863 ««M artínez.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material , con arreglo á lo dispuesto en
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe. Cambio.

• A. p. G il............................  ............................................. No p re fe ren te . 4.513 99,50
Antonio M artínez G arc ía ............................................  Id. 658.777 99,99
Pedro Cid.............................. ...........................................  Id. 7.144 99,80
Cecilio E scudero ............................................................  Id. 200.000 99,90
Antonio G u tiérrez  y  G onzález .................................  Id. 22.480 99,90
«onifacio E g u ilu z ..........................................................  Id. 20.336 99,60
El m ism o ..........................................................................  Id. 31.430 99,70
Jacinto N avarro  y  L ázaro .......................... . . . . . .  Id. 59.499 99,90
Abdon M oreno................................................................  Id. 2-852 99,90
Santiago G ascón y  C ánovas....................................... Id. 4 S7.0G0 99,90
Antonio D o rro n so ro .....................................................  Id. 4 4.8 4 9 99

Proposiciones admitidas.

E N  L A . D E U D A  NO P R E F E R E N T E .

Interesadas. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. A ntonio D o rro n so ro .....................................................  44.849 oq k \ ¿nn
A- P- Gil. ................................................................  4 .5 ,3  99,50 *4 .49°?
Bonifacio E g u ilu z ..........................................................  20.336 99,60 2 0 254
El m ism o ..........................................................................  31.430 99 70 o . 'q ,.-
P « lro  C id.....................................................................................  7.144 99,80 7 ^ 9
Abdon M oreno ..........................................................................  2.852 9990  2*849
A ntonio G u tié rrez  y  G onzález .................................  22.480 99,90 S5» 457
Jacin to  N avarro  y L ázaro ..........................................  59.499 99*90 59 439
Santiago G ascón y  C ánovas...................................... 447.000 99,90 4 46 853
Cecilio E scu d ero ..................    200.000 99,90 4 99^800
A ntonio M artínez G arcía, parte  de 658.777 rs. vn. 4 27.673 99,99 \ 27.660

667.776 666.666

M adrid 30 de O ctubre  de i8 6 3 .= E l  S e c re ta r io , A ntonio  B runo  M oreno « Y .0 B °= E 1  D irecto r ^eneral P resi
dente , B arzanallana. * » ■ »

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a

H allándose vacan te  el R egistro  de la P rop iedad  de 
Atienza , de cu arta  c ia se , con fianza de 4.500 rs., en el 
te rrito rio  de la A udiencia de M ad rid ; y  al objeto de p ro 
v eer el m ism o , se hace sab e r á los que asp iren  á é l , por 
considerarse  con las cualidades necesarias para o b ten e r
lo , que d en tro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este an u n cio  p resen ten  sus so licitudes docum entadas 
á S. M. p o r conducto  del Regente de dicha Audiencia.

M adrid 31 de O ctubre  de 1863.—* El D irector general, 
A ntonio R om ero Ortiz.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la  conducción d ia ria  del correo de ida  y  
vuelta  entre Sepú lveda  y  R iaza .

4.a E l co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 
ida y vuelta  desde Sepúlveda á Riaza la co rrespondencia  
y periódicos que le fu eren  e n tre g ad o s , sin  excepción de 
n inguna c la se , d is trib u y en d o  en  su trán s ito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que  de ellos p a r
tan p a ra  otros destinos.

2.* La d istanc ia  que  com prende  esta c o n d u c c ió n , el 
tiempo en que  debe se r  re co rrid a  y  las h o ras de e n trad a  
y salida e n  ios pueblos del trán s ito  y  ex trem os , se fijan 
m  el itin e ra rio  v ig e n te , s in  perju icio  de las a lte rac iones 
que en  lo sucesivo acuerde  la D irección po r co n sid e ra r
las convenien tes al servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam en te , se exigirá  a l c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s 
pond ien te , la  m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de 
hora; y  á la te rce ra  falta de esta especie podrá  re sc in d ir
se el c o n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los 
perjuicios que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción  d eb e
rá ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle ría s  
m ayores situadas en  los puntos m ás convenientes de la 
línea, á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de C orreos de 
Segovia.

5.a Es condición  ind ispensab le  que los condu cto res de 
la co rrespondencia  sepan  lee r y  escrib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación 
en buen  estado de las m ale tas en  que se conduzca la 
correspondencia , y de p re se rv a r esta de la  hu m ed ad  y 
deterio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
al precio  establecido en  el reg lam ento  de postas v i 
gente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ión  , e s ta , p a ra  el resarc im ien to , podrá  e je rcer su  ac
ción c o n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración  p rin c ip a l de Correos de Segovia.

4 0. El con tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará a! 
com u n icar la aprobación  su p e rio r  de la subasta.

41. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec
tiv a , á fin de que  con o portun idad  pueda procederse  i 
n ueva su b asta ; pero  si en  esta época existiesen  causas 
que im pidiesen  u n  nuevo  r e m a te , el co n tra tis ta  tendrf 
obligación de co n tin u a r p o r la tác ita  tres m eses más 
bajo el m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece 
sario  v a r ia r  en p a rte  la  línea designada, y  d irig ir la cor 
respondencia  por o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuent; 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione , sir 
derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  d< 
las expediciones se aum entase, ó re su lta re  de la variacio i 
aum ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno de ter 
m in a rá  el abono ó rebaja  de la  p a r te  correspondien te  d* 
la asignación á p ro rata . Si la línea  se variase del todo, c 
co n tra tis ta  deberá  con testa r d en tro  del térm in o  de los 1! 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 1 
no á co n tin u a r el serv icio  p o r la n u eva  línea que se adop 
te : en caso de negativa queda al G obierno el derecho d 
su b asta r n u evam en te  el servicio de que  se tra ta . Si h u  
biese necesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno avisar, 
al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  p a ra  que retir* 
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta  se an u n c ia rá  en la G aceta y Boleti\ 
oficial de la p rovincia  de Segovia y  po r los dem ás m e 
dios a co s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar ante el G obernado 
de la m ism a y A lcaldes de Sepúlveda y  Riaza, asistidos d 
los A dm in istradores de Correos de los m ism os p u n to s , e 
dia 23 de N oviem bre p ró x im o , á la hora  y en el local q u  
señale d icha A utoridad.

14. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la  cantida* 
de 6.999 rs. vn. an u a le s , no  pudiendo  adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

4 5. P a ra  p resen ta rse  com o lic itador será  condicioj 
precisa deposita r p rév iam en te  en la Tesorería de Ha 
cienda pública  de dicha p ro v in c ia , como dependenci 
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 600 rs . vi 
en  m e tá lic o , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deud 
del E s ta d o , la cual, concluido el acto del rem ate , se r 
devuelta  á los in te re sa d o s , m énos la co rre sp o n d ien t 
al m ejor p o s to r , que qu ed ará  en  depósito  p a ra  ga ran tí 
del servicio á que  se obliga h asta  la conclusión  del con 
trato .

16. Las proposiciones se lia ran  en  pliego cerrad o , ex 
presándose p o r le tra  la  can tidad  en  que el lic itador s 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icili 
y firm a, ó la de persona au to rizada  cuando no sepa es 
c rib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal qu 
acred ite  hab erse  hecho  el depósito p reven ido  en  la con 
dicion a n te r io r  y  u n a  certificación  expedida p o r el Al 
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n en te  , p o r la qu 
conste su ap titu d  legal, bu en a  conducta, y  que cu en ta  co 
recu rso s pa ra  desem peñar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedi 
p recisam en te  en  poder del P resid en te  de la subasta  du 
ra n te  la m edia hora  an te rio r  á la fijada pa ra  d a r princi 
pió al a c to , y  u n a  vez entregados no pod rán  re tira rse .

4 8. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rrí 
d iario  desde"Sepúlveda á Riaza y viee versa  p o r el prec
d e .........................reales anuales , bajo las condiciones coi
ten id as en  el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposición que no  se halle  red ac tad a  en est* 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las conc 
c ionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente , se e: 
ten d e rá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor d 
m ejor postor, sin  perju icio  de la  aprobación su p erio r, pa 
lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el expediente al G* 
b ien io .

20. Si de la com paración  de las proposiciones resu 
tasen .igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en 
acto n u ev a  lic itación  á  la voz p o r espacio de m edia hoi 
pero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que  hu b i 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la S uperio ridad , se e 
v a rá  el co n tra to  á e sc ritu ra  pub lica , siendo de cuen ta  c 
rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos cop 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  ps 
la D irección g enera l de Correos.

22. C ontratado el serv icio , no se po d rá  su b a rren d  
ceder n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  sujeto  á lo que p rev iene  
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852 si 
cum pliese las condiciones que  deba llenar p a ra  el ote 
gam iento de la e sc ritu ra , ó hnpidiese  que esta tenga efe* 
en  el térm in o  que se le señale.

M adrid 30 de O ctubre  de 1863.*= El D irector gene 
de C o rreo s , Mario de la Esc-osura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta  la conducción d iaria  del correo de id a  y  
vue lta  entre N avas de Oro y  Cuéllar.

I.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de ida 
y vuelta  desde Navas de Oro á Cuéllar la co rrespondencia  
y  periódicos que le fueren  en tregados, sin  excepción de 
n in g u n a  c la se , d is trib u y en d o  en "su trán s ito  los p a q u e 
tes dirig idos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
partan  para  o tros destinos.
_ 2.a La d istancia  que com prende  esta conducción  , el 

tiem po en  que debe se r reco rrid a  y las horas de en trad a  
y salida en los pueblos de l trán s ito  y  extrem os, se fijan 
en el itin e rario  vigente ,s in  perju icio  de las a lte rac iones 
que en lo sucesivo acuerde  la D irección po r co n sid era rla s  
co n v en ien tes al servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u en  de
b idam en te  se exigirá al c o n tra tis ta , en el papel c o rre s 
pondiente, la m u lta  de 20 rs. vn. po r cada cu arto  de hora; 
y  á la te rce ra  falta de esta especie podrá  rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se o rig inen  al Estado.

 ̂4.a P a ra  el b uen  desem peño de esta  con d u cc ió n  d e b e 
rá  ten e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba lle rías 
m ayores situadas en  los pu n to s m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in istrador p rin cip al de Correos de 
Segovia.

5.a Es condición ind ispensab le  que los condu cto res de 
la correspondencia  sepan lee r y  escrib ir.

6.a S erá  responsab le  el con tra tis ta  de la conservac ión  
en b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
respondencia  , y de p re se rv a r  esta de la h um edad  y  d e 
terio ro .

7 .a  ̂ Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in arios del serv icio  q u e  o cu rran , cobrando  su  im porte  al 
p recio  establecido en el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r faltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tra c ió n , esta , pa ra  el re sarc im ien to , p o d rá  e je rce r su  
acción co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que  quede rem atad a  la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida  Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Segovia.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres  añ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la aprobación  su p e rio r de la subasta.

I I .  T res m eses antes de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin cip al re sp ec ti
va, á fin de que con o p o rtun idad  pueda p ro cederse  á 
n ueva s u b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen  causas 
que  im pidiesen u n  nuevo  r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de c o n tin u a r p o r la tác ita  tres  m eses m ás b a 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n ece
sario  v a r ia r a n  p a rte  la línea designada y  d irig ir la co r
respondencia  p o r otro  ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  o c as io n e , sin  
derecho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el nú m ero  de las 
expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v ariación  
aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del todo, el 
co n tra tis ta  deb erá  co n testa r d en tro  del térm in o  de lo s’15 
dias siguientes al en  que  se le dé el aviso si se aviene ó 
no á co n tin u a r el serv icio  po r la n u eva  línea que se adop- 
te: en  caso de negativa queda al G obierno el derecho  de 
su b a sta r  nu ev am en te  el servicio de que se tra ta . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la lín ea , el G obierno av isará  
al co n tra tis ta  cen  u n  mes de an tic ipación  para  que re tire  
el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nización  

4 3. La s u b a s ta s e  a n u n c ia rá  en la G aceta  y  Boletín 
oficial de la p rov incia  de Segovia y po r los dem ás m e 
dios acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador de 
la m ism a y Alcalde de Cuéllar, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los m ism os puntos , el dia 23 de No
v iem bre próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
A utoridad .

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  de 
6.990 rs. vn. anuales, no  pudiendo  adm itirse  proposición 
que exceda de esta sum a.

15. Para  p resen tarse  como lic itador será  condición  p re 
cisa depositar p rev iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pública  de dicha prov incia  , como dependencia  de la Cajc 
general de Depósitos , la sum a de 600 rs. vn. en  m etálico 
ó su  equ iva len te  en  títu los de la Deuda del Estado , la cual 
conclu ido  el acto del rem ate , se rá  devuelta  á los in te re sa 
dos, m énos la correspond ien te  al m ejo r posto r, que q u e 
d ará  en  depósito pa ra  garan tía  del serv icio  á que se ob li
ga hasta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado  , ex 
p resándose po r le tra  la can tidad  en que "el lic itador si 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio , así com o su  dom icilií 
y f i rm a , ó la de persona au torizada cuando  110 sepa es 
c rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal qui 
a tre d ite  hab erse  hecho  el depósito p reven ido  en  la con 
d icion  a n te rio r  y  u n a  certificación  expedida p o r el Al 
calde del pueblo  residenc ia  del p ro p o n e n te , p o r la qu* 
conste  su  ap titud  le g a l , b uena  conducta  y  que  cuent; 
con recu rso s para  d esem peñar el serv icio  que licita.

17. Los pliegos con las p roposiciones h an  de queda 
p rec isam en te  en p oder del P residen te  de la subasta  du 
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada p ara  d a r  princi 
pió al a c to , y u n a  vez en tregados no p o d rán  re tira rse

18. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la fór 
m uía  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del corre* 
d iario  desde Navas de Oro á Cuéllar y vice versa po r el pre 
ció d e . . . .  reales an u a les , bajo las condiciones con ten ida  
en  el pliego aprobado  p or S. M.»

Toda proposición  que no se ha lle  red ac tad a  en esto 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las con 
dicionales, se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex 
ten d erá  el acta del rem ate, declarándose  este en favor de 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  superioi 
para  lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el expedien te  a 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las p roposic iones re su l 
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  ( 
acto n u ev a  lic itación  á la voz p o r espacio de m edia h o n  
pero  solo e n tre  los au to res de las p ro puestas que  hub ie  
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la  Superio ridad  , se eh 
vará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cuent 
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos C( 
pías sim ples y o tra  en  el papel sellado correspond ien l 
para  la D irección g enera l de Correos.

22. C ontratado el servicio, no  se po d rá  subarren d a : 
ced er n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  qu ed ará  sujeto á lo q u e  p rev ien e  * 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si r  
cum pliese  las condiciones que deba llen a r p ara  el otorg; 
m ien to  de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese que esta  tenga  efeci 
en  el térm in o  que  se le señale.

M adrid 30 de O ctubre de 1863.—El D irecto r genera l c 
C o rreos, Mario de la Escosura.

D irección general d e  Ot ras públicas.

Esta D irección general ha señalado el dia 4 de Diciem 
b re  p róxim o, á las doce de su m añana, para  la a d ju d ica 
ción en  púb lica  subasta  del a rrien d o  del portazgo de Te
r u e l , situado  en la ca rre te ra  de Zaragoza á T eru e l, po r 
tiem po de dos años y can tidad  m en o r adm isib le de 51.000 
reales vellón  que es el p rec 'o  del actual a r r ie n d o ; paro  
con la condición  especial de que el a rre n d a ta rio  no te n 
d rá  derecho  á ped ir la rescisión del c o n tr a to , n i in d em 
nización alguna au n q u e  á su  recaudación  pud iere  afec
ta r  la explotación de cu a lq u ier fe rro -c a rr il.

La subasta se ce leb ra rá  en  los térm inos p reven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de Í852 , en  esta corle  
an te  la D irección general de O bras pú b licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en T eruel 
an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia ; ba ilándose en 
ám bos pun tos de m anifiesto , .para conocim iento  del p ú 
b lico , el a ran ce l é in stru cc ió n  de 10 de D iciem bre de 
4 861, cuya observancia  es obligatoria , así com o la de cu a l
q u ie r  o irá  disposición general ó local que pueda ex istir 
y  no se halle  derogada pop la m isma.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,

a rreg lándose exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y  la  can ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
p ara  tom ar p a rte  en  esta subasta será  de 8.500 rs. vn . en 
d in ero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deuda 
pública  al tipo que  les está  asignado p o r las respec tivas 
disposiciones v ig e n te s , y  en los que  no  lo tu v ie ren  al de  
su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado p a ra  la  
su basta ; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
m ento  que  acred ite  h a b e r realizado el depósito del m odo 
que p rev ien e  la re ferida  in stru cc ió n  de 10 de D iciem bre 
de 1861.

E n  el caso de que  resu lta sen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales, se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , u n a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s p o r  
la in stru cc ió n  án tes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
p rim era  m ejora  adm isib le  para  la licitación a b ie r ta , si 
tuv iere  lugar, será  la del m edio d iez m o ,p o r lo m énos, d e  
la can tidad  ofrecida en dichas proposiciones, p u d iendo  se r  
las sucesivas á vo lun tad  de los lic itad o res , no bajando  
de 4 00 rs. vn . cada una.

En el m ismo dia y  hora , p o r igual tiem po y  bajo las 
m ism as condiciones, ten d rá  lu g ar el rem ate  de a rrien d o  
de los portazgos siguientes:

Logroño, portazgo situado en la c a rre te ra  de Zaragoza 
a Teruel, en esta corle  y  en  T eruel, p o r la can tidad  de 
74.000 rs.: debiendo se r de 9.000 rs. vn . la qu e  se h a  
de consignar como garan tía  p a ra  to m ar p a rte  en  la su 
basta.

A yg u afred o , situado en  la ca rre te ra  de B arcelona á  
Rivas p o r G rano lle rs y  Yich, en  esta co rte  y en  B arcelo
na, p o r la cantidad de 124.112 rs. v n . ; debiendo se r  de  
20.600 rs. la can tidad  que se ha de consignar como ga
ran tía  para  to m ar p a rte  en  la subasta .

La H orquilla, situado en la c a rre te ra  de Pancorbo  á 
Tudcla, en  esta corte  y  en  Logroño, p o r la can tidad  de  
23.100 rs. vn.; debiendo se r de 3.800 rs. la que ha  de con
signarse  como garan tía  p ara  to m ar p a rte  en  la subasta.

El B ruch, situado en la c a rre te ra  de M adrid á la Ju n 
q u era , en esta co rte  y en Barcelona, p o r la can tidad  de 
57.014 rs. vn.; debiendo se r de 9.500 rs. la que  ha de  c o n 
signarse  com o garan tía  pa ra  to m ar p a rte  en  la subasta .

El Gancho, situado en la c a rre te ra  del a n te rio r , en  los 
m ism os puntos, p o r la can tidad  de 98.012 rs. v n .; d eb ien 
do se r de 16.300 rs. la que ha de consignarse  com o g a 
ran tía  para  to m ar p a rte  en la licitación.

Boecillo, situado en la c a rre te ra  de A danero  á G ijon, 
en  esta co rte  y  en Valladolid, p o r la can tidad  de 58.040 
reales v n . ; debiendo se r de 9.600 rs. la que h a  de consig
n a rse  com o garan tía  para tom ar p a rte  en  la subasta ,

A lm arza, situado en la c a rre te ra  de M adrid á la  C oru- 
ña, en esta co rte  y  en Avila, p o r la can tid ad  de 344.345 
reales vn.; debiendo se r de 51.800 rs. la qu e  h a  de  c o n 
signarse como garantía  p a ra  to m ar p a rte  en  la lic itac ió n .

M adrid 23 de O ctubre  de 4 8 6 3 .= E l D irecto r genera l, 
Tom ás de Ibarro la .

Modelo de proposición . .
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del an u n cio  p u b li

cado con fecha 28 de O ctubre  de 1863, y  de  las condicio
nes y req u is ito s  qu e  se exigen pa ra  la  ad jud icación  en  
p ublica  su b asta  del a rrie n d o  p o r dos años del portazgo 
d e . . . . ,  se com prom ete  á to m ar á su  cargo  d icho  a r r ie n 
do con  e stric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s  y  
condiciones.

(Aquí la p roposic ión  que se h a g a , adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llan am en te  el tipo f ija d o , p on iendo  la c a n ti
dad en  letra.)

(Fecha y  firm a del p roponen te .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego- 

eiado 2.a—Por el presente y en v irtud  de aeuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á D. Antonio Agacino , Oficial ter
cero supernum erario de Cuenta y razón del cuerpo de Artillería 
que fué, ó sus herederos, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de qu* 
en el térm ino de 40 d ia s , que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y §oa- 
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuen
ta del material de artillería existente en el almacén del parque 
de Cuenca desde 28 de Julio hasta fin de Diciembre de 4 840; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1863.=José Fullós. 5420—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.a— Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de . la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Delgado, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de Aljarafe de 'Jerez de la 
Frontera, provincia de Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas del expresado ramo, correspondientes al año de 
1836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará *1 per
juicio que haya lugar. .

Madrid 22 de Octubre de 1863.—José Fullós. 5421—3

| Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.a—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, s© cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Miguel Zuvieta y Basual- 
do (ó sus herederos), Administrador que fué del Excusado deci
mal de la provincia de Toledo en los años de 1808, 4 3, 4 6,47, 48 
y  19, cuyo paradero  se ignora, á fin d eq u e  en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 6 de publicado ©fite 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas del Excu
sado decimal ya citado por los años 4 808, 13, 16, 47, 18 y 49; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1863.—José Fullós. 5422—3

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad en esta corte.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los interesados en 
las obligaciones hipotecarias que á continuación se expresan, ó 
sus h e re d e ro s , si alguno hubiese fallecido, para que dentro 
de 60 dias que se les señala, contados desde la publicación de este 
edicto en la G aceta oficial, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á deducir las acciones que les corres
pondan respecto de las indicadas hipotecas constituidas sobre la 
casa sita en esta corte y su calle del Barco, núm. 22 antiguo, 43 
m oderno de la manzana 362; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo, se tendrán  por extinguidas en 
cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real 
sobre la prenotada f in ca , la que se dará por libre de ellas á los 
efectos legales.

Hipoteca*.
Una á favor de D. Manuel María Gil por la cantidad de 4.875 

re a le s , constituida por D. Francisco Javier de Mena en escritu 
ra otorgada en 27 de Julio de 4 772.

Otra á favor de D. Vicente Feijoó por la cantidad de 33.600 
reales, constituida en escritura de 17 de Mayo de 4817 por Don 
Juan y D. Antonio Pariente.

Y otra á favor de 1). Agustin González de Trebilla y  D. Juan 
Benito, constituida por los mismos D. Juan y D. Antonio Pa
riente en escritura de 14 de Mayo de 4 818 por 4.397 rs. 40 ma
ravedís que resultan sin solventar de su crédito hipotecario 
de 202.000 rs. vn. de  pr incipal.

Madrid 31 de Octubre de 4 863.—Juan Fernandez Palm a.— 
B ernardo Diaz de Antoñana. 5453

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Santiago Ur
díales , se sacan á pública subasta, que tendrá lugar el dia 6 de 
Noviembre próximo, á las doce en punto de su m añana, en la 
Sala del Juzgado, varios efectos de casa que se hallan ya valo
rados y  depositados en la calle de Caravaca  , núm. 1 2 , cuarto 
te rce ro , donde los que quieran interesal se en la subasta puedan 
examinarlos, avistándose con Doña Vicenta Balbueno, depositaría 
de los mismos.

Madrid 22 de Octubre de 1863.=S. Urdiales. 5482

D. Mariano Die y Peruelto, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Muía y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por este edicto y té r 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á todos ios que se crean  con derecho á suce
der en el vínculo fundado por Pedro de Valcárcel P á rrag a  en  
su testamento otorgado ante el Escribano que fué de esta villa 
José Felices, en 26 de Marzo del año 4 626, con objeto de que los 
que se hallen en dicho caso com parezcan per medio de P ro cu -



rador en este Juzgado, dentro de dicho término y  con los justi
ficantes necesarios, á usar del derecho que les pueda asistir en 
los autos incoados á instancia del Procurador D. Francisco A l-  
varez en nom bre de José Rico Fernandez, para que se declare  
á este descendiente legítim o del fundador; con apercibim iento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Muía 28 de Octubre de 4 863.=M ariano D ie .= P o r  m andado 
d e S. S., Francisco Martínez. 5481

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nue
va .— En v irtud d e  providencia del Sr. Auditor de guerra del m is
mo distrito, se sacan á pública y  doble subasta, que se verificará 
en la Audiencia de este Juzgado y en la del de primera instancia 
de la ciudad de Bilbao el dia 6 de D iciem bre próximo, á la una de 
su tarde, las fincas y  censos sigu ien tes:

Fincas.
Casería de R ecacoeche, sita en la ante-iglesia de

Abando, tasada en ................ ..............................................  439.314
Idem  d e ü g a r te  Echevarría, en id. id ..........................  282.472
H eredad del Monte Guinea , en id. id    4 5.958
Las casas de San Antonio con sus accesorios en la

rivera de Olaveaga, ante-iglesia de D eusto   4 61.971
T res porciones de terreno en el barrio de Berriz, 

punto denom inado de las B an d eras, jurisdicción
de la ante-iglesia de D eusto ...........................................  3*^ 5

H eredad de Erandio, en la ante-iglesia de i d . . . . .  3.603
Molino y  casería titulada Erróla Gascascoa en la an

te-ig lesia  de M orga.....................  S6.899
Casería de Gorosarri, nueva y  v ie ja , en la ante

iglesia de M unguía..............................................................  4 52.465

Total rs. v n   4.145,84 4

Censos. Rentas. Capitales.

Sobre la casa del señorío de V iz ca y a .. .  4.920 64.000
Sobre la hacienda del Marqués de Villa

n a s ............................. ........................................ 4.500 *0.000
Sobre la cofradía de m areantes de L e -

queitio ...........................................  4.800 60.000
Sobre una casa en ia Carnecería v ie ja . . 2.490 70.000

Totales rs. v n . 7.410 244.000

Las personas que deseen enterarse del pliego de condicione* 
y  dem ás antecedentes que crean necesarios, se servirán pasar ei 
esta corte al citado Ju zgad o , sito en la calle de A tocha, núm, 4 
piso entresu elo , y  al de la expresada ciudad de Bilbao.

Madrid 29 de Octubre de 1863 — Él Escribano principal, V i
cente Castañeda. 5480

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci; 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el infras
crito E scribano, se cita por medio del presente á D. Crisantí 
M iguel, cuyo paradero se ignora , para que en el término de seii 
dias se persone en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar declara
ción en asunto c iv il; bajo apercibimiento.

Madrid 27 de Octubre de 4 8 63 .= Ju an  Manuel Aguado.
5479

D. Antonio Pugnayre, Juez de primera instancia de la vill; 
de Santa Coloma de F arn és , provincia de Gerona.

Por el presente ed icto  cito y llamo á todas las personas qu  
puedan dar razón de alguno de los pasajeros que en  la tard< 
del 7 del actual iban en el tren núm. 24 del ferro-carril de Ge
rona á Barcelona , en expedición de la primera á la última de di 
chas ciudades, y  que al llegar al puente llamado de Toya ó Abe 
ru se v ino abajo con e ste , pereciendo muchos de aquellos, 4 9 d 
de los cuales han sido encontrados, y  cuyas personas ha sido im 
posible en su m ayor parte identificar, si bien consta su edad apro  
x im a d a , el traje que vestían y  los efectos que se les han encon 
tra d o , habiéndose también recogido parte del equipaje que ib 
en el mismo tren , para que com parezcan á la m ayor brevedai 
ante este  Juzgado por la Escribanía del infrascrito actuario á fa 
cilitar los dates que ten gan , y  los que se crean con derecho ¡ 
dichos equipajes, á recogerlos por sí ó por legítim o apoderad» 
con poder bastante; bajo apercibim iento de lo que en derech  
haya lugar.

Y con el objeto de que la distancia de la presente villa á qu 
puedan hallarse las expresadas personas no perjudique á las mis 
mas sí tuviesen que presentarse ante este Juzgado, con el pre 
sente autorizo á todos los Sres. Jueces de primera instancia d 
España para que reciban cuantas declaraciones se presenten  
prestar an te  ellos las repetidas personas; y en su consecuencia 
en nom bre de S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G ), á dichc 
Sres. Jueces exhorto y requiero, y  les ruego en el mió se sir 

-f van recib ir las expresadas declaraciones, poniendo su resultad  
•en conocim iento de este Juzgado á los efectos que procedan.

D ad o en Santa Coloma de Farnés á 12 de Octubre de 4 863.= 
Por disposición del Sr. Juez, Joaquín Barril y -M orales, Escri 
baño. 5236

D . Santiago Schm id, Abogado, Juez de p a z , R egente el Juz 
gado d e  Hacienda de esta provincia.

P o r  el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y  em pla
zo á N icasio Prado, Antonio López Castañon, W enceslao P u ert 
y  Maiauel Carrasco, empleados que fueron en el Resguardo espe 
cial d<8 Sales de las salinas de los Alfaques, en esta provincia par 
que dentro  el término de nueve dias que de nuevo se les señalar 
se presenten  en las cárceles de esta ciudad para recibirles la in
dagatoria y  dar á su tiempo sus descargos en m éritos de la cau 
sa crim inal que contra los mismos y  otros me hallo instruyend  
por lo s  delitos de sustracción y hurto de 77 quintales 46 libra 
de sal d e  dichas salinas; bajo apercibim iento de pararles el per 
ju icio qu e en derecho haya lugar.

Dando en la ciudad de Tarragona á 2 de Octubre de 1863.=  
S an tiago  Schm id.— Por disposición de S. S., Pablo A. Miracle.

4997

D. Joaquín  María Feijóo,. Caballero Comendador de la Rea 
y  d istin guida Orden española de Carlos I I I , Juez de primer 
in stan cia  de esta ciudad de Búrgos y  su partido y especial d 
H acienda de la provincia.

Por el presente prim ero, s e g u n d o ,  terceto y  último edicto  
cito , llamo y  emplazo á Juan M. Jim énez, residente que ha sido  
en V itor ia , para que en el término de 30 dias , á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en  
este  mi Tribunal á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre aprehensión de siete  
arrobas 14 libras de tabaco de contrabando; pues en hacerlo así 
se le administrará ju stic ia , parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Búrgos á 29 de Setiem bre de 1863.=Joaquin  María 
F eijóo .= P or  mandado de S. S . , Felipe García. 4998

El Licenciado D. Joaquin Martin Cari amolino Ruiz de la B ár- 
cena, Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Gorro Galle
go, soltero, de edad de 22 años, natural de Torremocha , dom ici
liado en Alcolea del P inar, pueblos del partido judicial de Si- 
giienza, contra quien estoy precediendo criminalm ente como pre
sunto reo de ocultación de una cartera que en los últimos dias de 
Diciembre anterior se extravió desde el parador de San Francis
co á la estación del ferro-carril que cruza e l término de la fe
cha á un viajero que se decia ser D. Gregorio Carraquiri, em 
pleado en la primera Intendencia de Palacio en Madrid, cuya 
cartera se suponía contener papeles interesantes y  de 4 á 5.000 
reales en monedas de cuatro á cinco duros, para que en el térm i
no de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan; que si lo hiciere se le oirá y  adm inis
trará justicia; con apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará contumaz y rebelde, entendiéndose las notificaciones de las 
providencias que recayeren con los estrados de la Audiencia, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia el pre
sente en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Medinaceli á 5 de Octubre de 4 863 = J o a q u in  Mar
tin C arram olino.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz.

5019

D. Antonio A lix, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y  ofi
cio del actuario, por D. Juan A lled , curador ad litem de Doña 
Rafaela Chapul, se ha presentado escrito solicitando se la decla
re pobre para litigar contra su marido D. Rafaél García Morant 
y D. Juan Bautista L afora, D irector de la Sociedad general de 
D escuentos, Caja de A licante, sobre reclam ación de su legítima 
materna. Por auto de 28 de Julio último se confirió traslado de 
la demanda de pobreza á D. Juan Bautista Lafora y D. Rafaé 
García M orant, cuyo proveído no se pudo notificar á este poi 
haber levantado su casa y  m archádose de esta capital, ignorán
dose su paradero. En cuya v ir tu d , por el mismo curador Alled 
se ha presentado otro escrito pidiendo se haga el emplazamientc 
del D. Rafaál García Morant por medio de e d ic to s , según le 
prevenido en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l : loque 
así he acordado por auto de 3 de los corrientes. En su conse
cuencia y  por el presente se emplaza á D. Rafaél García Mo
rant para que dentro del término marcado por la ley se persone 
por medio de Procurador en este Juzgado á usar de su derecho  
y de no verificarlo le serán señalados los estrados en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 5 de Octubre de 1 8 6 3 .=  Antonio A lix .=  
Por mandado de S. S . , V icente Izquierdo y  Champournir

5020

D. Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y  distinguid! 
Orden Española de Carlos Ilf, Juez de primera instancia de est; 
ciudad de Ronda y pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, se han presentado autos por cesión de bienes hecha po 
D. Juan Higuero M orales, vecino de la villa de Arríente, de est» 
partido, á favor de sus acreedores, en los cuales se ha procedi
do á la elección y nom bramiento de Síndicos, que ha recaído ei 
D. José Aguilar Oliva y  D. Antonio López R am írez, habiend» 
acordado por mi auto del dia 26 del corriente mes se les pong 
en posesión del cargo, se les de á reconocer y  se publiquen su 
nombramientos por medio de edictos que se fijen en los paraje 
públicos y  en los periódicos en que se hizo la convocatoria par 
su elección.

Y para que así sea, se extiende y publica el presente.
Dado en la ciudad de Ronda á 30 de Setiem bre de 1863.=  

Miguel M oreno C an o.= P or  mandado de S. S ., José Manuel Mo
rales. 5022

D. Benigno A lv a r e z , Juez de primera instancia de esta vill
de Colmenar Viejo y  su par tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las persona 
que en la mañana del dia 7 de Setiem bre último viajaban d 
Madrid al Escorial en el tren núm. 5 cuando tuvo lugar el he 
cho de haberse encontrado dicho tren y  el núm. 12 en la esta 
eion de Collado V illalba, para que en el término de 15 días com 
parezcan en este Juzgado, á fin de recibirlas declaración en I 
causa que con motivo de dicho choque estoy instruyendo, 
hacer saber á las que resultaron heridas si quieren mostrare 
parte en citada c a u sa ; apercibiéndoles que de no veriíicarl 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Octubre de 4 863.— Benign 
A lv a rez .= D e  orden de S. S ., Juan Ugalde. 5138

D. José Ltacer y  Gosalvez, Abogado del Iltre. Colegio de Va
lencia y  Juez de prim era instancia de esta villa de Onteniente 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón 
edicto á Vicente Bataller y  Mira, conocido por el Pelud, natun  
y  vecino de A yelo Malferit, para que dentro de nueve dias, con 
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial d 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzga 
do ó en sus cárceles á defenderse de los cargos que resultan er 
la causa que estoy sustanciando coDtra e l  mismo sobre hurt 
de uva, pues si así lo hiciere, será oido y se le adm inistrará jus 
ticia, y  de lo contrario, se le señalarán los estrados del Tribuna 
con quien se entenderán las sucesivas d iligen cias, parándole < 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Onteniente á 2 de Octubre de 1S 63 .= Jo  
sé L lacer.=M iguel García. 5040

D. José Vázquez Jaldon y Borrero, Abogado de los Tribu
nales de la nación , Juez de paz de esta capital y  accidental de 
Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llame y emplazo á Domingo Moreno G ó
mez y Franaisco Marin Guerrero, naturales y vecinos de P a y -  
mogo, para que en el término de 30 d ia s , contados desde la in 
serción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
la cárcel de esta capital á sufrir las respectivas penas que le han 
sido impuestas en causas por falsificación y fraude.

Iluelva 4.° de Octubre d e 4 8 6 3 .= J  sé V . Jaldon y  Borrero.— 
Por mandado de S. S., Manuel Levanti y  Victoria. 5042

D. José María del T o d o , Juez de primera instancia de este 
partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Valero y Ala- 
cid, natural de Fortuna y  vecino de Villanueva de la Fuente, 
com erciante ambulante, de estatura baja, pelo negro, color mo
reno, tuerto del ojo derecho y  pintado de viruelas, para que en  
el término de 30 dias se presente en mi Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
que se instruye de oficio sobre estafa d e  30.000 rs., teniendo 
entendido que si lo verifica se le administrará justicia en lo que  
la tenga, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva d e  los Infantes á 3 de Octubre de 1 8 6 3 .=  
José María del T od o .= P or  su m andado, José M. Almarza.

¿043

D. José Vázquez Jaldon y B orrero , Abogado de los Tribuna- 
es de la n ación , Juez de paz de esta capital y  accidental de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Borrallo y  R o
m ero, natural y  vecino del Jabugo, casado, barbero y  de 40 años 
de e d a d , para que en el término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
la cárcel de esta capital á sufrir la pena que le ha sido impuesta 
en la causa que se le ha seguido por contrabando.

Huelva 3 de Octubre de 4863 .= José  V . Jaldon y R o m ero .=  
Por mandado de S. S ., Manuel Sánchez Levanti de Victoria.

5044

D. José de los Reyes y Mesa, Brigadier de caballería y Go
bernador militar de esta provincia.

Por el presente y  en virtud de providencia del Excmo. s e 
ñor Capitán general de este d istr ito , su fecha 4 2 de Julio último, 
dictada en los autos formados por fallecimiento del Teniente que 
fué de caballería D. Juan Hernández de D ios, se c ita , llama y 
emplaza á sus hermanos D. Jerónimo y  D. Antonio Hernández 
de D ios, para que dentro del térm ino de 20 dias se presenten  
por sí ó por m edio de apoderado en el Juzgado de S. E., á d e 
ducir las acciones de que se crean asistidos en dichos autos; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar las procedencias que se dicten.

Córdoba 24 de Setiembre de 1863 .= José de los R ey es .= P o r  
mandado de S. S ., Francisco de Paula López Parduy.

5045

Licenciado D. Pedro V itor ia , primer suplente de Juez de 
paz de esta villa de Cuéllar, y  Regente de la jurisdicción ordina
ria en los autos de que se hace mención por ausencia é incompa
tibilidad de los demás.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Toribio Martin P ed rero , v e 
cino que fué de Navalmanzano, mediante la renuncia que de su 
herencia hicieron los instituidos en su testamento que les fué ad
mitida , para que dentro del término de 30 di-as, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can á deducir sus acciones en forma legal en este Juzgado , E s
cribanía del que autoriza y autos de testamentaría necesaria pen
dientes en el mismo á instancia de los herederos que han repu
diado, y  en los que hoy es parte por su d o te , aportada la v iu 
da Doña Polonia Salamanca y el Promotor fiscal en representa
ción de los aumentes; pues de no verificarlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 5 de Octubre de 1863 = L icen ciad o , Pedro  
V itoria .= V icente  Suarez. 5061

Juzgado de G uerra.=P or el presente se c ita , llama y  em 
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes fincables 
por óbito de D. Fernando M enendez A lonso, natural que fué de 
Cangas, en la provincia de Oviedo, hijo de D. José y de Doña 
A ntonia, y Teniente que fué del ejército de la isla de Cuba, 
para que en el término de 30 dias acudan á este Juzgado á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no realizar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 6 de Octubre de 4S63 .= José Martínez. 5087

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Avila &c.

Hago saber que en este Juzgado y por U Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio , formada á consecuen
cia de haberse hallado el cadáver de un hombre el dia 26 de 
Agosto último en el sitio titulado Trampales de Casasola , dehesa 
denominada Campo A zalvaro, término de A ld eav ieja , de este 
partido, cuyas señas son: de 40 á 45 años de edad, estatura un 
metro 570 milímetros, pelo y barba castaña oscuro canoso, ceja* 
largas, ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color tr igue
ño, sin señas particulares; su traje pordiosero y  al parecer astu
riano ó gallego. En dicha causa y  por auto de este dia he acor
dado se anuncie la muerte de dicho sujeto en  la G a c e t a  del Go
bierno, suplicando á los Sres. Gobernadores de las provincia! 
que en el caso de averiguar quién sea la persona de que se tra
ta, se dé conocimiento á su familia, para que si quiere mostrarsr 
parte en este Juzgado, lo verifique dentro d el térm ino de 3( 
dias.

Dado en Avila á 8 de Octubre de 4863.— Ulpiano G. de 
Trias.*=Por mandado de S. S . , Nicolás P. Rocandio. 5088

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con Cruz y  placa d< 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la di 
San Fernando, condecorado con otras varias cruces de distincioi 
por m éritos de guerra, Brigadier del arma de infantería y  Go 
bernador militar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado*D. José Espada, Caballero Comendador de I 
Isabel la Católica y  Asesor del Juzgado de guerra de la misma 
provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel Car- 
reño, vecino de la parroquia de Saa Martin de Sacardebois, al
caldía de Parada del Sil, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presente en dicho Juzgado á fin de practicarle cierta diligen
cia de justicia en la causa instruida al mismo y  otros por la to
lerancia y ocultación prestada a l'd eserto r  José P erez; bajo 
apercibimiento que pasado el referido término sin verificarlo, se  
dará á la enunciada causa el trámite que corresponda, y las pro
videncias que se dicten les pararán el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Orense á 25 de Setiem bre de 1 8 6 3 .=  
Francisco O rtiz .= José E sp ada .= P or mandado de S. S., V icente  
Manuel Puga. 5098

D. Francisco Ortiz y  Sai torio, Caballero con Cruz y  placa de  
la Real y  militar Orden de San H erm enegildo, dos veces de la 
de San Fernando, condecorado con otras varias cruces de d is
tinción por méritos de guerra, Brigadier del arma de infantería, 
y  Gobernador militar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada, Caballero Comendador de  
Isabel la Católica, y  Asesor del Juzgado de guerra de la misma  
provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Fernando 
Barreiro, vecino de la parroquia de San Miguel del C am po, A l
caldía de Nogueira de Ramuin, para que dentro del término de  
30 dias á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado á fin de practicarle cierta  
diligencia de justicia en causa instruida contra el mismo y  otros 
por la tolerancia y  ocultación prestada al desertor José Lorenzo; 
bajo apercibimiento que de lo contrario se dará á la enunciada 
causa el trámite que corresponda, y  las providencias que se dic
ten le pararán el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Orense á 19 de Setiembre de 1863.=* 
Francisco O rtiz.= José E sp ad a .= P or  mandado de S. S., V icente  
Manuel Puga. ¿097

D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de primera instancia de  
esta villa de Azpéitia y su partido.

Por el presente y  tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Ber
nardo Bandome, natural de Tarlos, departam ento de las Landas, 
casado, de edad de 24 años, para que efi el térm ino de nueve  
dias que por tercera y  última vez se le señalan, comparezca en 
mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que sigo contra dicho Bandome por el delito de hom icidio come
tido en la persona de Juan Lafitt; apercibido que de no hacerlo, 
se sustanciará su rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Azpéitia á 6 de Octubre de 4863 .= P ed ro  N. de Sa- 
g red o .= P o r  su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 5101

D. Leonardo Cusanova, Juez de primera instancia de la P u e
bla de T rives.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Jerónim o Quintas, hijo 
natural de Rafaela, vecino del lugar de Villaprimera , parroquia 
de Santa María de T rives, en este d istrito , á fin de qae se pre
sente inm ediatamente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que en el mismo pende sobre hurto de 
unos borceguíes, propios de José López, de esta v il la , y otros 
efectos ; apercibidos de que no lo haciendo dentro del término 
legal se le declarará reb eld e , parándole perjuicio.

Puebla de T rives Octubre 6 de 1S63.=L eonardo CasaDGva.
5102

D. Manuel del Alisal, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Brihuega y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á la mitad d e  los bienes del vínculo fundado por el Ba
chiller D. Bernardo Fortero, Gura que fué de la parroquia de Re 
bollosa de Hita, correspondiente á este partido judicial, vacante 
por óbito del último poseedor Blas López, vecino del mismo Re- 
boliosa, ocurrido el año 4 860, para que en término de 30 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este  edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirle por m e
dio de Procurador del Juzgado competentem ente autorizado; pue  
si lo hicieren les oiré y  adm inistraré justicia, y en otro caso s 
no se presentan dentro del citado término les parará el perjuich 
que haya lugar.

Dado en Brihuega á 9 de Octubre de 4 863. =  Manuel de 
Alisal.=»Por mandado de S. S . , Manuel Riaza Esteban. 5103

Por el presente se recomienda á las Autoridades del reino 
Sres. Alcaldes constitucionales y demás á cuya noticia llegue est 
anuncio, la busca y captura de D. José Antonio de Robles , Ad 
ministrador que fué de loterías en esta capital, y  que hallado s 
le conduzca á esta cárcel nacional, para que sufra la conden  
impuesta en causa que se le ha seguido por malversion de fondo 
de la Administración que tuvo á su cargo.

Granada 4.° de Octubre de 4863.=M anuel de la Fuente.
5105

D. José Vázquez Jaldon y Borrero , Abogado de los Tribuna 
les de la nación , Juez de paz de esta capital y  accidental de Ha 
cienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Miguel Márquez Goe 
zalez, hijo de Francisco y de Isabel, natural y  vecino de Posad o 
en la provincia de Córdoba, y de 50 años de edad, para que e 
el término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edic 
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en osle Juzgado de Ha 
cienda á prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigu 
en unión de otros por excesos en el acto de verificarse una apre 
hension de contrabando ; bajo apercibim iento que de lo contrari 

1 se continuará la causa en su rebeldía.
Huelva y  Octubre 5 de 4 863 .= José  V . Jaldun y B orrero .= P c  

mandado de S. S ., Manuel Sánchez Levanti de Victoria. 510

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia de est 
ciudad de Guadix y su partido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Jos 
Gasas, vecino de Fiñana , y  Juan García Pozo, que lo es de Al 
buüol, para que en el térm ino de 4 0 dias com parezcan en 1í 
cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que les resulta

en causa que se instruye contra los mismos y otros consortes 
bre falsificación de moneda fa lsa; apercibidos de que si no lo ve 
rifican continuará en su reb eld ía , parándoles el perj uicio á 
haya lugar.

Dado en Guadix á 6 de Octubre de 4863 -  Castellano.=r~p0r 
mandado de S. S ., Manuel Manrique. 5107

^
D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia ds esta vi|ja 

de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Miguel Novo 

ñez, natural de Carabelos, viudo, carpintero, de 51 años de edad 
para que en el término de 15 dias comparezca en este mi Juzga,’ 
do á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Superior^ 
dad en la causa que se le siguió por heridas á una m uía; baj0 
apercibimiento que de no com parecer se dictará la providencia 
que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octubre de 4 863.-—Benigno 
A lvarez .= P or  su mandado, Juan Ugalde. 5123

'■*>»
D. Joaquin María Feijóo, Caballero Comendador de la Beal 

y distinguida Orden española de Carlos III y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Torres, vecino que 
de esta c iu d ad . para que concurra en este Juzgado y mi audien. 
cia á  prestar la indagatoria acordada en la pieza tercera del coq* 

curso voluntario de b ien es, hecho por el m ism o, por los funda
dos m otivos que aparecen para considerar fraudulento dicho con* 
curso; pues haciéndolo así se le oirá y  administrará justicia, y 
d e lo contrario se sustanciará el procedim iento en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 4.* de Octubre de 4863 =  Joaquin María 
F eijóo .= P or  mandado d eS . S., Juan Valero Ontoria. 5124

Licenciado D. Justo Diáz Gallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano da fe &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Jesusa Alonso Bo- 
driguez, natural de Vargas, vecina que fué de esta ciudad, ca« 
sada , de 37 años de edad , cuyo paradero se ignora para qUe 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
oir sentencia en causa contra la misma seguida por h u r lo , en la 
que ha sido absuelta. ,

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Octubre de 1863 — Justo 
Diaz G a!lu .= P or mandado de S. S . , Mariano Martínez. 5125

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—SS. MAL la R e in a  y el R e y  han dado 
40.000 rs. para aliviar la suerte de los pobres que per. 
dieron sus intereses en la inundación de Vichi También 
kan contribuido á tan buena obra SS. AA. los Infantes 
D. Francisco de Paula y D. Sebastian.

 ____ Hoy por la tarde y mañana hasta el medio dia esta
rán abiertos al público", según costumbre, los 41 cemen
terios situados en las afueras de Atocha, Toledo y Bilbao, 
celebrándose en ellos misas y sufragios por las almas de 
los fieles difuntos.

   Ayer dio principio en la parroquia de Santa María
de la AÍmudena la solemne novena ásu  excelsa titularla 
patrona de Madrid, en memoria y reverencia de su mila
grosa aparición en el muro de la cuesta de la Vega, acae
cida el dia 3 de Noviembre del año 4 083. Varias personas 
ilustres sehan unido á la congregación que dedica estos 
cultos para costear las funciones, en las que predicarán 
por mañana y tarde diferentes oradores ventajosamente 
conocidos por su fervor y elocuencia.

ANUNCIOS.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 24 rs. el tomo 26 de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reimprimir por ha
berse agotado la primitiva edición. —6

JURISPRUDENCIA CIVIL VIGENTE ESPAÑOLA Y 
extranjera , según las sentencias del Tribunal Supremo 
desde el establecimiento de su jurisprudencia basta las 
vacaciones de Julio de 4861, conforme á la nueva ley hi
potecaria, á los fueros de Cataluña, Aragón, Navarra y 
Vizcaya , y á las publicaciones más notables sobre legis
lación comparada , por D. Juan Antonio Seoane, Magis
trado cesante de la Audiencia de Madrid, Abogado del 
ilustre Colegio de esta corte &c. Madrid: dos magníficos 
tomos de buen papel y esmerada impresión. Precio: 40 
reales en Madrid y 46 en provincias, franco de porte.

Manual de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública , ó,aplicación práctica de la ley de 17 de Julio de 
1836 y Reales disposiciones posteriores, por D. Fernan
do de Madrazo, Consultor que ha sido del Ministerio de 
Fomento. Segunda tirada. Madrid: un tomo en 8.*, 20 
reales en Madrid y 24 en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta en la librería extranjera y nacio
nal de D. Carlos Baillv-Bailliere , plaza del Príncipe Don 
Alfonso (antes de Santa Ana), núm. 8 , Madrid. En la 
misma librería se hallará un magnifico surtido de toda 
clase de obras; se admite suscricion á todos los periódi
cos , y se encarga de proporcionar en breves dias obras 
del extranjero. 5412—2

BANCO DE LA CORUÑA.-LA JUNTA GENERAL Ex
traordinaria que debía tener lugar el dia 15 del presente 
no pudo efectuarse por el corto número de señores accio
nistas asistentes: en su consecuencia, se convoca á nue
va reunión para el dia 30 de Noviembre; y se advierte 
que, con arreglo al art. 7.* del reglamento, se celeb rará  
junta el dia designado, sea el que quiera el número de 
accionistas que á la misma concurran.

Coruña 24 de Octubre de 4 863=»Ei Director, J. B. Fil* 
gueira. 5465—3

SANTO DEL D IA .

La fiesta de todos los Santos.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  31 de Octubre de 4 863.

•: t ..
Barómetro Tempera- Tem pera- , f s t a d o

reducido»!)0 tur» en tu ra e n g ra -  dirección 
HORAS, ea tnilím e- gradgs dos c e a tí-  . . .  . EL

tr o * .  Reaumur. g rado*  del Tiento. CIELO.

6 m u.. 709,00 5*,9 7°,4 S   Niebla.
9 • 709,56 8°,4 10°,5 N. N. O.. Nieblad.a

42.......... 709,00 40*,5 13°,4 N. O .. . .  Cubierto.
3 t . . . 707,78 42*,0 45*,0 N. O .. . .  Nubes.
6 U  . .  707,73 8*,4 40°,5 N. O .. . .  Cási d.°
9 n . . ,  707,58 7°,0 8°,8 S. O. . . .  Despej .*
Temperatura máxima del d ia .. . . .  13°,8 4 7°,3
Temperatura máxima al so l  20°,6 25*,7
Temperatura mínim a del dia  4*,9 6°,1

Evaporación en las 24 horas. 1,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  31 de Octubre de 4 863.

Altura
peratu- Dirección Fuerza S itad o

LOCA- / a i  ni r a e o  E s t a d o
t a l  d e l  § r a d o í ' d e l  d e * del
m a r ó n  d d i &l t t a r .

LlDADKS. g¡jna_ rio n to . viento. cielo.

tro*. le*‘

Zar.* á las
9 mañ.N 760,8 14,2 O.S. O. Brisa. Despej.*. »

Ov.* id . . .  760,4 12,0 Idem.. Idem. Llovizna. »
Sant.# id.. 763,9 4 0,4 Norte. Calma Cubierto. »
•ú rgosid . 767,0 40,1 S. O. . Brisa. Idem ... .  »
Soria id . .  763,0 10,0 O. S.O. Calma Cási cub. »
Salam.*id. 763,6 12,0 Oeste. Brisa. Id em .... »
Madrid id. 766,7 40,5 N.N.O. Calma N iebl.d .1 »
Albac. id. 767,5 13,5 Oeste . Brisa. |Despej.*. »
Sevilla id. 764,2 46,2 E. S.E. Calma Idem.. . .  »
S. F.* á las

8 man.*. 766,1 15,2 N. E .. Idem. A.*n.,vs. Rizada.
Gran, á las

9 m añ.\. 766,8 12,8 E. S.E. Idem. Despej.0. »
Alie. i d . .  765,2 18,4 S u r ... I Brisa. Idem ... .  Tranq.*
Talen.* id. 764,0 18,8 S. O .. Viento Idem—  »
Palmaid.. 765,3 21,0 E. N.E. Brisa . Idem Tranq.*
Barcel.* id 766,2 18,5 N. O . . [Viento Id em .... Idem.

Brest á las
8 mañ.*. 757,8 9,5 Oeste. Brisa. N ubes... De leva.

Bayona id. 761,0 4 7,0 Norte. Idem. Cubierto. »
Lisboa á
las 9m .‘ . 766,7 16,1 S.S. O. Calma N ub es... Bella.

Marsella á
las8in.*.J 762,8 16,5 E ste .. Brisa. Id em ... .  En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Octubre de 1863 á las ocho de la mañana.

Barúm e- ,  tem pera- I
t r o  e n  m i-  t u r a  e u  p i r e cc ionl  ESTADO 

LOCALIDADES, l “ e l r 0 ‘ l g r  a do*  del /
a 0 \Y  a l ¡cen tígra-  Tiento . DEL CIELO, 
n iv e ld e l ¿ os> ’

  m ar.  * ____  _______ _

Dunquerque . * . . .  762,0 6°,8 S. S. E. Brumoso.
París  763,4 4°,2 S. S.E. Idem.
Bayona  760,0 4 4°,0 S. E ... Despejado.
Lyon o 765,5 43°,0 E . . . . .  Niebla.
Bruselas.,  .......... 765,0 3*,0 N. N. E Algunas nubes.
Viena.......................  767,2 5°,o N Cubierto.
Turin  ..............  » » » »
Roma........................ 764,3 12°,7 N Algunasnubes,
Florencia...............   764,2 14°,0 N. E . .. Cási cubierto.
San Petersburgo.. 760,4 2°,5 S. . . .  Nublado.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockohno.. . . . . .  768,5 0°,2 O. S.O. Sereno.
Copenhague . . . . .  768,6 6°,5 E Bruma.
G reenw ích   763,5 3*,6 Calma. Niebla.
L eipzig.. . .  , 7 7 0 , 1  —0°, 9 :S .E ... Despejado.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De lo sp artes rem itidos en este dia por la  In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRABO POTR LAS P U E R T A S E N  EL DIA DE HOY.

3.136 fanegas de trigo.
3.030 arrobas de harina de id.
8.001 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 43.064 libras de peso.
739 carneros,que hacen 14.926 id. id.
782 cerdos degollados, que hacen 165.923 libras de 

peso.

PRECIOS D E ARTICULOS AL POR UAYOR Y PORM ENOR EN E L  DIA 

D E HOY.

Garne de vaca, de 20 á 24 cuartos lijara.
Idem de carnero, de 20 á 24, cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 403 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 88 rs.arrob a ,y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
En canal, de 73 á 78 rs. arroba.
Jamón, de 416 á 123 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 63 á 67 rs. arroba, y  de 49 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba,y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 18 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 #  rs. arroba y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 34 rs.fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo v en d id o . ............  4.333 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 472

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................  48.
Idem m e d io ..   .........  49,88.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
Madrid 31 de Octubre de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Octubre de 1863 á las tres dé la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-40; 
no publicado , 54 p.; á plazo, 54-40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 49-80, 70 y 65; 
á plazo, 50 fin próx. vol., 50-30 pri. 30 c. fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 29-55.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Y% de interés anual, id., 53 d.
Acciones de carreteras,emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 r s ., 6 por 4 00 an u a l, id., 400-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 404-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., publi

cado, 100-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de ¿ 2.000 rs., no pu

blicado , 99-25 d
Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 

de Agosto de 4852, deá 2.000 rs., id., 400-50 d.

Idem de 4 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem 
99-75 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, publi
cado , 99-80.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, no pu 
blicadó, 407 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 0C 
anual, id., 4 4 2.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 98-80 p.

Acciones del Banco de España, id., 220-50 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel I] 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 400 
reembolsables por sorteos, á 4 37 por 4 00, id., 410 d. 

Idem id ., 2.* série, 3 por 100 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8 dias vista, 5-20.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio! Daño. Beneficio

Albacete. • • .  % d. *, Lugo  • •
A lic a n te ... .  % d. . .  M álaga .... par. ■ . .
A lm ería. . . .  Yi . .  M urcia.. . .  par.
Avila.. . . . . .  J5 . .  O rense.. . .  y4 p.
Badajoz . %  p. . .  O viedo.. . . .  3 /8
Barcelona..............  J4 Patencia.,., p^r.
Bilbao.. . . . .  % d. . .  Pamplona.. . .  %
B úrgos.. . . .  Ví • . Pontevedra %
Cáceres • . .  Salamanca. . .
C ádiz  Vi . .  San Sebas-
C a ste llon ... . .  . .  tian........................ "fí d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
Córdoba. . . .  par. . .  Santiago.. .  J4
Coruña.. . . .  3 /8  d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . , .  4/4
Gerona  .»  . .  Soria  % d.
Granada  3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. par p. . .  T eruel.................................
H uelva. ...................  . .  T oledo. . . .  %
H u e s c a .. . . .  . .  . .  Valencia....................  %&.
laen   % . .  Valladolid. V
León  % d. . .  V itoria -par d.
Lérida.........................  . .  Z am ora .... V\
Logroño,,, .  par d.I , ,  II Zaragoza, ,  Vi . •

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Paris 31 de Octubre de 4 863.

Fondos /'ranche*.

 lEíS:::::;:::::::::: £.3A
Consolidados  .................................................  92 % á 93-

Amberes 28 de Octubre. — Interior , 514/¿. — Diferi
da , 48 yt .

Francfort 28 de Octubre. -—Interior, 54 ^ . — Diferi
da , 48.

Lóndres 28 de Octubre.-— Consolidados, 93 Vi.-~
Interior español, 54 */i.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay función. Mañana Un bailo 
in maschera t ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—Hoy no hay función. M añana, 

á las ocho de la noche.—Sinfonía.—Batalla de damas.— 

Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Hoy no hay función. M añana,« 

las ocho de la noche.— Deudas de la honra.—Baile.—Mal 

de ojo.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.


